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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

rarán en vigor a los veinte dias de su completa publi- 
n Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 

‘‘iiculo 2.' -l del Código Civil, texto aprobado por Decreto 
de 1974).

■ te que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 5.398 
de I?OBIERNO CIVIL 

Co ‘ Provincia de Zaragoza
^*e8o de car<? dc,a^rH de 1984 se formuló 
i r a doña P?’ dcl exPediente sanciona- 

domicilio en en Cna López Martínez, con 
?n,r SuPUesta i rCapkal (calle Estébanes, 5), 
9?6’ de 6 dé ¿?¿racción al Decreto 196 de 

Habicnd f brero-
. domicilio aOnter^Ultado desconocida en cl 
fede Por la nrJOrrnenle indicado, se pro- 
?establecidn SCiye a dar cumplimiento a 
? Ia vigente | el.numero 3 del artículo 80 
nis[,rativ0. y de Procedimiento Admi-

C^** Mos en este Periódico ofi- 
Clón a la inipc os de 9ue sirva de notifica- 
rad° Paradero^8311*1’ P°r resultar en *8°°" 

^goza, 27 de abril de 1984.

A A/ Gobernador civil, 
n̂gel -Luis Ser r ano Gar cía

Núm. 5.422 
Í,P^tac|ón General de Aragón 
^ERIA DE AGRICULTURA 

Ci^ulara . Y GANADER,a

n6 18 Publicó* comP*cmcntaria y aclaratoria 
Provincia d' c,n cl “Boletín Oficial" de la 
Hable dC febrero de ,984'

clahUna’ p°r rcah^° var*ación el precio de la 
Dañadores a» i tC por Parte de los laboratorios 
la rb antirrábica n Vac“na empleada en la cam- 
tadÁ ^'ar antiísk-0^6 m°diricar el punto 7 de 

de la sigííen, 'Ca de l984’ q^dando redac- 
7. g 6ulCnte manera.

7 ] Atómicas.

Tbl'cid° en el articulo 179 
Para la aplicación de la Ley de

Epizootias y Decretos 497 de 1960 y 474 de 1960, 
el precio del tratamiento antirrábico por perro 
será de 475 pesetas (valor sellos previsión aparte), 
suma del importe de la vacuna, tasas de Sanidad 
y Agricultura por la organización estadística e 
inspección de la campaña, y emolumentos del 
Veterinario por organización de la campaña en su 
municipio, confección del censo, expedición de 
documentos, conservación de la vacuna, recono
cimiento del animal, aplicación de la vacuna y 
vigilancia postvacunal. Sellos benéficos y colegia
les, aparte.

Los Veterinarios que practiquen los tratamien
tos percibirán de los propietarios de los animales 
la totalidad de dicha suma y liquidarán en el Ser
vicio Provincial de Sanidad de la Diputación 
General de Aragón y Servicio Provincial de Agri
cultura, Ganadería y Montes de Zaragoza, de la 
Diputación General de Aragón, las tasas corres
pondientes, y en la Sección de Producción y 
Sanidad Animal el importe de la vacuna utili
zada, para su liquidación por ésta al laboratorio 
que suministró el producto.

Lo que se hace público para general conoci
miento y efectos.

Zaragoza, 18 de abril de 1984.
El Gobernador civil, 

Angel -Luis Ser r ano Gar cía

SECCION QUINTA
Núm. 5.013

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Es objeto del presente concurso la con
tratación de proyecto V-83-2, suministro e 
instalación de señales y carteles de circula
ción el el término municipal de Zaragoza.

Tipo de licitación, en baja: 2.497.863 
pesetas.

Plazo de ejecución: El expresado en el 
respectivo proyecto.

Verificación de pago: Mediante certifi
caciones.

Garantía provisional: 49.957 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina el 

artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con este 
concurso se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
municipal, a disposición de los interesados, 
en horas hábiles de oficina, durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado". En estos mismos días y 
horas se admitirán proposiciones en la 
citada oficina, hasta las trece horas del 
último día, con arreglo ai modelo que a 
continuación se inserta, y la apertura de 
pliegos tendrá lugar al día siguiente hábil al 
de la terminación del plazo de la presenta
ción de plicas, a las trece horas.

En los ocho primeros días podrán pre
sentarse reclamaciones sobre las condicio
nes particulares de la contrata.

Zaragoza, 28 de marzo de 1984. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Modelo de proposición

Don...., vecino de...., con domicilio en 
calle...., número...., titular del documento 
nacional de identidad número...., de fecha.... 
de.... de.....  manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado" número...., del día.... de.... de...., 
referente a la contratación de proyecto 
V-83-2, suministro e instalación de señales 
y carteles de circulación en el término 
municipal de Zaragoza, mediante con
curso, y teniendo capacidad legal para ser 
contratista se compromete, con sujeción en 
un todo, a los respectivos proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones que han 
estado de manifiesto y de los que se ha 
enterado el que suscribe, a tomar a su cargo 
dicha contrata, por la cantidad de....(en 
letra) pesetas, comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados en tales 
trabajos, por jornada legal y por horas 
extraordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha y firma del proponente)
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Núm. 5.016

Concurso

Es objeto del presente concurso la con
tratación de proyecto H-83-2 de señaliza
ción horizontal, mediante marcas viales, en 
la ciudad de Zaragoza.

Tipo de licitación, en baja: 7.500.201,66 
pesetas.

Plazo de ejecución: El expresado en el 
respectivo proyecto.

Verificación de pago: Mediante certifi
caciones.

Garantía provisional: 150.000 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina el 

artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con este 
concurso se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
municipal, a disposición de los interesados, 
en horas hábiles de oficina, durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado". En estos mismos días y 
horas se admitirán proposiciones en la 
citada oficina, hasta las trece horas del 
último día, con arreglo al modelo que a 
continuación se inserta, y la apertura de 
pliegos tendrá lugar al día siguiente hábil al 
de la terminación del plazo de la presenta
ción de plicas, a las trece horas.

En los ocho primeros días podrán pre
sentarse reclamaciones sobre las condicio
nes particulares de la contrata.

Zaragoza, 28 de marzo de 1984. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Modelo de proposición
Don...., vecino de...., con domicilio en 

calle.....  número.....  titular del documento 
nacional de identidad número...., de fecha.... 
de.... de...., manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado" número...., del día.... de.... de...., 
referente a la contratación de proyecto 
H-83-2 de señalización horizontal mediante 
marcas viales, en la ciudad de Zaragoza, 
mediante concurso, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista se compromete, 
con sujeción en un todo, a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto y de 
los que se ha enterado el que suscribe, a 
tomar a su cargo dicha contrata, por la can
tidad de....(en letra) pesetas, comprome
tiéndose asimismo a que las remuneracio
nes mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, por jor
nada legal y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 4.491

Alcaldía de Zaragoza
La Alcaldía-Presidencia, con fecha 27 de enero 

de 1984, acordó incoar expediente de sanción a 
la propiedad de la casa número 125 de la calle 
Boggiero, y requerir de nuevo a la realización de 
las obras ordenadas con fecha 29 de julio de 
1983, en el plazo de un mes. También se le 
comunica que se le pone de manifiesto el expe
diente para que alegue lo que tenga conveniente, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 
91 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se comunica para su conocimiento y 
efecto a los propietarios en ignorado y descono
cido paradero.

Zaragoza, 13 de marzo de 1984. — El Gerente.

Núm. 4.490

El Consejo de Gerencia, con fecha 11 de 
febrero de 1984, acordó declarar en estado de 
ruina a la casa número 4 de la calle Gavin, de 
esta ciudad.

Lo que se comunica para su conocimiento y 
efectos a don Julián Vidal Cólera, en ignorado y 
desconocido paradero, o a cualquiera otra per
sona que en la actualidad resultare ser propieta
rio del edificio, advirtiéndoles que contra la 
anterior resolución podrán interponer recurso de 
reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el 
término de un mes, a contar desde el día 
siguiente al en que reciban esta notificación, 
entendiéndose desestimado si trancurre otro mes 
sin que se notifique su resolución; además se 
puede interponer recurso contencioso-adminis- 
trativo ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial dentro del término de dos 
meses, siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, cualquiera que 
sea su fecha; si ésta no fuera adoptada en el indi
cado plazo de un mes el recurso contencioso 
podrá interponerlo dentro del año siguiente a la 
fecha en que hubiere presentado el recurso de 
reposición, todo ello de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 377 y 388 de la Ley de 
Régimen Local y 52 y siguientes de la Ley de 27 
de diciembre de 1956, con la advertencia de que, 
no obstante, se podrá utilizar cualquiera otros 
recursos si lo creen conveniente.

Zaragoza, 12 de marzo de 1984. — El Gerente.

Núm. 5.292

Audiencia Territorial
PRESIDENCIA

Concurso

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 65.2 del Decreto orgánico de Jueces Muni
cipales, Comarcales y de Paz de 19 de junio de 
1969, se anuncia concurso para provisión de 
vacantes, próximas a producirse de los cargos 
que a continuación se detallan, a fin de que 
durante el plazo de treinta días naturales, conta
dos a partir de la fecha de su publicación del 
presente en el “Boletín Oficial" de la provincia 
de Zaragoza, puedan los aspirantes a los mismos 
presentar solicitudes documentadas ante los 
correspondientes Juzgados de primera instancia, 
en expediente de renovación de Jueces y Fiscales 
de paz.

1° Pertenecientes al partido judicial de 
Zaragoza:

Fiscal propietario de Sádaba.
Juez propietario de Illucca.
2.° Pertenecientes al partido judicial de 

Calatayud:
Juez sustituto de Paracuellos de Jiloca.
Juez propietario de Sabiñán.
Juez propietario de Alarba.
Juez sustituto de Cervera de la Cañada.
Juez sustituto de Pozucl de Ariza.
Juez propietario de Munébrega.
3.a Pertenecientes al partido judicial de 

Daroca:
Juez sustituto de Acered.
Fiscal sustituto de Villafeliche.
Fiscal sustituto de Villanueva de Jiloca.
Juez propietario de Anento.
Juez propietario de Luesma.
4.a Pertenecientes al partido judicial de Ejea

de los Caballeros:
Fiscal sustituto de Undués de Lerda.
Juez sustituto de Sos del Rey Católico.
Fiscal propietario de Bagüés.
Zaragoza, 18 de abril de 1984. —- El Secretario

de Gobierno. — Visto bueno: El Presidente.

Núm. 4.687
Habiendo cesado en el cargo de Procurador de 

los Tribunales don Joaquín Enciso Palacio, que 
ejercía su profesión en esta ciudad de Zaragoza, 
y solicitada la devolución de la fianza constituida 
para responder de su gestión como tal Procura
dor, publíquese este anuncio, de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 25 del Estatuto

General de los Procuradores de los 1 ribuna^ 
30 de julio de 1982, para que en el plazo ac . 
meses, contados a partir de la fecha de la i 
cación, puedan presentarse en la Secreta 
Gobierno de esta Audiencia ^rntoíl nZa. 
reclamaciones que hubiere contra dicha tía 

Zaragoza, 4 de abril de 1984. — El Sec 1 
de Gobierno, Domingo Chimeno Vieito.

Núm. 4.604

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
ante esta Sala se ha interpuesto el rec 
contencioso-administrativo número 
1984, promovido por doña Aurora I-3 . 
Laborda, contra resolución del Ay 
miento de la villa de Tauste, fechü 
octubre de 1983, y la desestimación $c 
del recurso de reposición por *a L|.nde 
acuerda la sucesión en la cesión a can 
labor y siembra a favor de la recurren

Lo que se publica en este Pcr*odlcna$ o 
cial para conocimiento de las Pcrs0 ‘jas 
entidades que puedan estar leg111 gúfl 
como demandadas o coadyuvantes-^ e0 
lo determinado en los artículos 60 y ^ey 
relación con los 29-b) y 30 de la vigen i 
de TI de diciembre de 1956, regula0 
esta jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo. E' 

Zaragoza, 31 de marzo de 
Secretario, José-María Escribano. 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.
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Núm. 4.680
.. beí^^

Por el presente anuncio se hace sa 
ante esta Sala se ha interpuesto el 
contencioso-administrativo número 
1984, promovido por don José-Luis rc[aria 
Deza, contra resolución de la Sec 
general del Fondo de Garantía . .Oíia 
fecha 26 de enero de 1984, desestn a|a 
de recurso de alzada interpuesto lG .70ndU 
de la Comisión Provincial de dicho 
en Zaragoza, fecha 27 de junio c  l  
expediente 669 de 1983, sobre u651- jaeit 
ción de petición de cantidad reclaih 
concepto de indemnización. , . of¡-

Lo que se publica en este Per*^t*'gnaS0 
cial para conocimiento de las 
entidades que puedan estar leg1 s6gjjtt 
como demandadas o coadyuvante^ 
lo determinado en los artículos 6U , j o 
relación con los 29-b) y 30 de la vigj a je 
de 27 de diciembre de 1956, regula je 
esta jurisdicción, reformada por 
1973, de 17 de marzo. 

Zaragoza, 2 de abril de 1984. ' yjst0 
tario, José-María Escribano. 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe-
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Núm. 4.681

Por el presente anuncio se hace 
ante esta Sala se ha interpuesto el 
contencioso-administrativo número 
1984, promovido por el Excmo. ; 
miento de Zaragoza, contra resoluc 
Tribunal Económico-Administran' 
vincial de Zaragoza, que estimo r 
ción 1.011 de 1980, interpuesta 
José-Antonio Gimeno Asensio, con 
de la Alcaldía-Presidencia de ¿eScS 
tamiento, fecha 3 de octubre de 19o-cl)o 
timatoria de solicitud de anulación J 
tas giradas por arbitrio municip3
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tiercício fiscal 1977 y 1978, res
pecto 31 ubicado en calle Predicadores, 20-22, 
ae esta ciudad.
cia^°noUe SC Publica en este periódico ofi- 
entidad3 con°cimiento de las personas o 
como d»5 qU4 Puedan estar legitimadas 
lo detAreman^adas 0 coadyuvantes, según 
reía í ó?'"3?0 en los artículos 60 y ó4 en 
de 27 dAC?-n - °S 29"b) y 30 dc la vigente Ley 
esta iuric Jciet?bre de 1956, reguladora de 
1973 Ha  ÍT00, reformada por la 10 de 

'j. ae 1? de marzo.
tario'38]^3’??e abril de 1984- - El Secre- 
bueno- F p'Mana Escribano. — Visto 

no- El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 4.682 

ante°estlPseSiCnte anu.nc*° se hace saber que 
Conteneinc 3 ajSe ha interPuesto el recurso 
1984 n‘oso-adm|nistrativo número 194 de 
Blasco rm°Vldo por doña Lucia Zatorre 
Provincial a acreSoluSiones del Jurado 
Zaragoza Expropiación Forzosa de 
26 de enern^mo9 de diciembre de 1983 y 
tor¡a del f a C 9^4, esta última desestima
ción de in^UrS° de "Posición, sobre fija- 
cxproDiariÁ 'P.^C'0 de indemnización por 
Amiento deFeVada.a cabo por el Ayun‘ 
planta de amFa8UerhUe 35 (Zara^°Za)’de una 
tida “p| M masar hormigón, sita en la par- 
d'cho térm- ntC ’ P?^8°no 5, parcela 76 de 
COmoarr^id^, mun!ciPal- de la que figura 
de la industrié1?»"3 dC ler"no y Propietaria 
exProniaí-¡A । d act°ra, siendo objeto de la 
escolar. 0 3 construcción de un grupo 

c*al par?' rC Pub**ca en este periódico ofi- 
«ntidades qn?Clmiento de las personas o 
Como dem-V^ Puedan estar legitimadas 
*odetermin |‘das ° coadyuvantes, según 
relación mnd?° los articulos 60 y 64, en 
de 27 de dic °^k9"^^ y 30 dc la vÍ8cnte Ley 
esla iurisdir ^bre de 1956, reguladora de 
1973, de |7 aCl°n’ reformada por la 10 de 

7 * 1' de marzo.
lLario. José* MdC abril de l984" — El Secre-
buen0: p] p"Mana Escribano. — Visto 

Cl Presidente, Rafael Galbo.

Núm. 4.683

anie esta^iT*110 anu.nci° se hace saber que
^utenciosn LSC ■? ‘nterpuesto el recurso 
?84- nm^. "í’U'strativo número 193 de 
?antiag0 Ra v^0- po r d o n Constancio- 
*Ución de la sMariñ° y otros’ contra reso-

Garanti? ee|Cretaría General del Fondo 
984- desestim ar,a1’ fecha 14 de febrero de 

íOrmulado ci?3,100.3 de recurso de alzada 
‘acial de di^^r3 de *a Comisión Pro- 

?xpedienle n.cho f°ndo en Zaragoza, en 
cantero 1-256 de 1983, sobre

• L°que ¿dad; y contra ésta.
?al Para cnnPUbllCa en esle Periódico ofi- 
niidades noc,miento de las personas o 

iOnio deman i Puedan estar legitimadas 
rOldetermin-laddaSl° COadyuvantes, según 
pación con í0 L°S artículos 60 y 64, en 
f.C 27 de dicia  S k9 b^ y 30 de *a vidente Ley 
iSviurisdicción^ fC 1956’ reguladora de
9y’de i? d’ ’ reformada por la 10 de

. 2arago4^^rzo.
íario, josé’ Mdeabril dc 1984- - El Secre- 
bueno: El prMa,na Escribano. — Visto 

1 Presidente. Rafael Galbe.

p Núm. 4.684

?nte estahsa^/1*6 anu.ncio se hace saber que
OntenciosA a iSe. a interpuesto el recurso 

1 administrativo número 197 de

1984, promovido por don Antonio Arpa 
Romero, contra resoluciones de la Alcal
día-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, fechas 7 de octubre de 1983 y 
20 de febrero de 1984, ésta en reposición, 
por las que se impuso al actor sanción por 
supuesta parcelación urbanística ilegal en el 
barrio de La Cartuja y diseminado de forre 
Calvo.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 2 de abril de 1984. — El Secre
tario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 4.685

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 199 de 
1984, promovido por “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza", S. A., contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Zaragoza, fecha 31 de enero de 
1984, desestimatoria de la reclamación 
económico-administrativa interpuesta con
tra acta de la Inspección de Hacienda 
Pública, número 0254510, por el concepto 
de impuesto sobre los rendimientos del tra
bajo personal, retención indirecta, ejercicio 
1978.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de abril de 1984. — El Secre
tario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 4.753

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 200 de 
1984, promovido por “Aceites Ganalda", 
S. A., contra la resolución de 31 de enero 
de 1984 de la Dirección General de Régi
men Económico y Jurídico de la Seguridad 
Social, desestimatoria del recurso de alzada 
formulado contra la resolución de 26 de 
agosto de 1982 del Director Provincia! de 
Trabajo de Zaragoza, SP-132 de 1982, 
imponiendo al actor sanción por omisión 
de alta y cotización a la Seguridad Social de 
una presunta empleada.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de marzo de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 4.945

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 203 de 
198^, promovido por don Miguel Beltrán 
Rorr án, contra las resoluciones de la Comi
sión Municipal Permanente del Excmo. 
Ayuntamiento de Calatayud de 29 de sep
tiembre de 1983 y 30 de enero de 1984, ésta 
última en reposición, por las que se consi
dera acreditada la causa de no prestación 
del servicio por don Tomás Gállego Ro
drigo.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de abril dc 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 5.046

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 204 de 
1984, promovido por “Viviendas de Gua- 
dalajara, Aragón y Rioja”, S. A., contra la 
resolución de 2 de marzo de 1984 de ilustri- 
simo señor Subsecretario del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, desestimato
ria del recurso de alzada formulado contra 
la resolución de la Delegación Provincial 
de dicho Ministerio en Zaragoza de I de 
febrero de 1983, por la que se imponía a la 
actora multa y obligación de realizar 
determinadas obras en viviendas de protec
ción oficial sitas en calle Manuela Sancho, 
número 40. , ,

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de abril de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 4.947

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 201 de 
1984, promovido por “Transformadores 
Mendiara”, S. A., contra las resoluciones 
de 14 de septiembre de 1983 y 31 de enero 
de 1984 del Excmo. señor Consejero de 
Urbanismo, Obras Públicas y Transportes 
de la Diputación General de Aragón, la 
primera en alzada y la segunda en reposi
ción, desestimatorias de los recursos formu
lados contra la resolución de la Dirección 
General de Obras Públicas y Transportes 
del propio ente autonómico de 4 de mayo 
de 1983, desestimatorias de solicitud de la 
actora de autorización de transportes de la 
serie MDC para vehículos de su propiedad.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
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como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de abril de 1984. — El Secre
tario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 5.228

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 205 de 
1984, promovido por don Celestino Mur 
Mansilla, don Mariano Polo Orizo y doña 
María-Amparo-Rocío Juan Cebrián, con
tra la resolución de 16 de febrero de 1984 de 
la Secretaría general del Fondo de Garantía 
Salarial, desestimatoria del recurso de 
alzada formulado contra las resoluciones 
de la Comisión Provincial de Zaragoza dic
tadas en expedientes números 1.136 de 1983 
y 1.137 de 1983, sobre abono de cantidades.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 5.229

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 206 de 
1984, promovido por el Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, contra la resolución 
de 20 de enero de 1984 del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de 
Zaragoza, recaída en expedientes 481 de 
1982 y 1.764 de 1983, promovidos por here
deros de Leandro Sanz contra la aplicación 
de contribuciones especiales como conse
cuencia de obras correspondientes al desvío 
y cubrimiento de la acequia de Plano, entre 
las calles Royo Villanova, Escultor Lobato 
y Camino Miraflores.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en ios artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de abril de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 5.293

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 208 de 
1984, promovido por don Luis-Vicente 
Esteban Tamayo, contra la resolución de 
15 de febrero de 1983 de la Secretaria gene
ral del Fondo de Garantía Salarial, deses
timatoria del recurso de alzada formulado 
contraía resolución de 15 de junio de 1983, 
de la Comisión Provincial de Zaragoza, 
sobre indemnizaciones por despido.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de abfil de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 5.294

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 207 de 
1984, promovido por don José-María 
Sabán Unzueta, contra las resoluciones de 
la Subsecretaría del Ministerio del Interior 
de 4 de junio de 1983 y 13 de febrero de 
1984, la primera en alzada y la segunda en 
reposición, confirmatorias de la resolución 
de 3 de diciembre de 1983, de la 431.* 
Comandancia de la Guardia Civil, sobre 
denegación de permiso de armas, tipo G.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de abril de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 5.295

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 215 de 
1984, promovido por “Aceites Canalda”, 
S. A., contra resolución de la Dirección 
General de Régimen Económico y Jurídico 
de la Seguridad Social, fecha 13 de febrero 
de> 1984, desestimatoria de recurso de 
alzada formulado contra otras de la Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Zaragoza, fecha 25 de agosto de 
1982, dimanantes de actas de liquidación 
números L-196, 197 y 198 de 1982, por falta 
de alta en la Seguridad Social.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de abril de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 5.296

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 210 de 
1984, promovido por doña Eugenia Eche- 
goyen Angoy, contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Zaragoza, fecha 17 de febrero de 1984, 
que estimó en parte reclamación número 
489 de 1980 formulada contra resolución

del Excmo. Ayuntamiento de Zarag ' 
fecha 11 de julio de 1980, sobre anulaC ra 
apremio correspondiente a! recibo pn 
mitad de la cuota de contribuciones e-v 
cíales por obras de urbanización pro,0^(3 
ción avenida Marina Moreno, de 1 
ciudad. . of¡.

Lo que se publica en este periódico 
cial para conocimiento de las person 
entidades que puedan estar legitim^ .0 . 
como demandadas o coadyuvantes, ses^ 
lo determinado en los artículos 60 y o ' . 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente ■ 
de TI de diciembre de 1956, regulador 
esta jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo. y 

Zaragoza, 17 de abril de 1984. 
Secretario, José-María Escribano. — 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

l
1
1 
t

(

1

Núm. 5.297

Por el presente anuncio se hace 
ante esta Sala se ha interpuesto el rec^ 
contencioso-administrativo número ¿ 
1984, promovido por el “Banco VitaIn.a 
España”, Cía. Anónima de Seguros, 
la desestimación tácita de la ')"C|,3da 
General de Trabajo, del recurso de a 
interpuesto contra resolución de la 3i , 
ción Provincial del ramo en 2araLpe' 
fecha 16 de diciembre de 1983. c'? r3|es 
diente 22 de 1983, sobre normas lap 
de movilidad, y contra esta resolución

Lo que se publica en este Per*odltn3s0 
cial para conocimiento de las 
entidades que puedan estar leg111 
como demandadas o coadyuvantes.^ £ll 
lo determinado en los artículos 60 y ^ey 
relación con los 29-b) y 30 de la vigc'1 ¿t 
de TI de diciembre de 1956, regulad»^ de 
esta jurisdicción, reformada por Ia 
1973, de 17 de marzo. El 

Zaragoza, 18 de abril de 1984. 
Secretario, José-María Escribano. 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 5.298 , 
her 4^

Por el presente anuncio se hace sa ¿cUfsd 
ante esta Sala se ha interpuesto el 
contencioso-administrativo número nS¡o 
1984, promovido por doña Pilar pfO- 
Sanz, contra resoluciones del Jura. £30' 
vincial de Expropiación F°rzosaQlCv 14^ 
goza, fechas 25 de octubre de 19^J - jejón* , 
febrero de 1984, esta última en ^eP^ 
por las que se fijaba el justiprecio je 
sita en término municipal de iu 42,^ 
Huerva (Zaragoza), parcela númei" ca|,o 
expediente de expropiación llevada j y 
por el Ayuntamiento de dicha *?caorpo0' 
correspondiente a las fincas no me opr 
das en la Junta de Compensación co0\0 
rativas de Cuarte", y en la que figur 
propietaria la recurrente. • -dico

Ló que se publica en este Perl° ollaS 0 
cial para conocimiento de las 
entidades que puedan estar leg1 ^^ú11 
como demandadas o coadyuvantes- 6n 
lo determinado en los artículos óV 
relación con los 29-b) y 30 de la vigc , 3 
de TI de diciembre de 1956, regula jq  d¿ 
esta jurisdicción, reformada por 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de abril de 198 ^^¡50' 
Secretario, José-María Escribano- 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe-
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Núm. 4.424
Dirección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa “Arbega ”, S. A.

trabajo com*s’®n negociadora del Convenio colectivo de 
Plimiento a 1 em,Pr®sa “Arbega”, S. A., por los que, dando cum- 
P°r un año v artlcu ° ^.•9' Punto C, se prorroga dicho Convenio 
trabaio v ?m \ SC actualizan los puntos referentes a jornada de 

dJ0 y emolumentos salariales.

JORNADA DE TRABAJO PARA 1984

será de^íos^V’^3"*0 P3™ tOd° e* Personal M116 trabaja a tiempo 
distribuida así10r3S de trabaj° efectivo en cómputo anual y

Días
Produci

H.dia

ííí'L

H. mes

Administración y Servicios Distribución

Dias H día H mes Dias

Febrero « 168 21 8 168 21
^arzo 8 |68 21 8 168 21
Abril 20 8 |60 22 8 176 22
Mayo *» 8 144 20 8 160 20
^nio ^ 8 184 23 8 184 23
Julio 21 9 |89 21 8 168 21
Agosto “9 198 22 8 176 22
Siembre % o 207 23 8 184 23
Octubre 2? 8 |6O 20 8 160 20
^oviembre ! 176 23 8 184 23
Sembré ! 168 21 8 168 21

2U 8 160 2! 8 168 21
A deducir: 252 2 082 258 2 064 258

S^ciones „ u
¿abados 22 8 176 22 8 176 22
^canso n „ 9 0,50 4,50
implementos ? 2”^ 57-50 236 0-25 59
Toiales 7’75 23,25

El 230 1.825,25 236 1.824,50 236
lora. *9s m?smut‘ ^‘^fjhución cuyo trabajo se realiza a tarea traba-
ervicios. as 9ue el departamento de administración y

De SALARIOS

~’a*” de la Drnv°n ,llUestro Convenio, publicado en el “Boletín Ofi- 
a?uerdo de la f-^0*3 num" *^3, de fecha 2 de junio de 1981. y el 

,** de 1984 ai if^3 COn e* C()milé de la misma, desde el l.° de 
a arial será la • e marzo de 1985, ambos inclusive, la tabla 

'-'a ia siguiente:

JABEAS SALARIALES

3el'e'drT---- " -£a..l®8orias
■■■■■■■..........

Salarios 
base-mes

Plus
Convenio

81.792 11.330
fede Depósito................................... 70.908 10.010

Vr,cial . ...................................................

70.908

53.261

10.010

6.507
51.317 6.171

Ord¿nista.........
PnMnanza ...............................

42.163

42.163

5.841

5.506
ímero . ............................................ 42.163 5.506। .‘Búante ......................................... 42.163 5.506LlrnPieZa ............................................ 42.163 5.506

^n' distribución y servicios:
40.166 5.335

........................

Salario Plus
base-di a Convenio día

1814 226
1.814
1.814

226
226

A,131 2.a ...........................................^7=::::::.................................

Peón d'siribución" '"''

1.661 215
1,587 204
1.529
1.416

193
182

1.342 171

TABLAS SALARIALES ANUALES

Categorías
Salario 

base año
Plus

Convenio año
Total

Jefe de departamento ... 1.254.144 173.727 1.427.871
Jefe adjunto ...................... 1.087.256 153.487 1.240.743
Jefe depósito .................... 1.087.256 153.487 1.240.743

Administración:
Oficial 1.a ........................... 816.669 99.774 916.443
Oficial 2.a ........................... 786.861 94.622 881.483
Auxiliar ............................. 646.499 89.562 736.061

Subalternos:
Telefonista ........................ 646.499 84.425 730.924
Ordenanza ........................ 646.499 84.425 730.924
Portero ............................... 646.499 84.425 730.924
Vigilante ............................. 646.499 84.425 730.924
Limpieza............................. 615.879 81.803 697.682

Producción, distribución y servicios:
Encargado de ventas .... 843.510 105.090 948.600
Encargado de grupo .... 843.510 105.090 948.600
Encargado de sección ... 843.510 105.090 948.600
Oficial de 1 a...................... 772.365 99.975 872.340
Oficial de 2 a...................... 737.955 94.860 832.815
Ayudante ...........................
Subalterno

710.985 89.745 800.730

distribución ...................... 658.440 84.630 743.070
Peón ................................... 624.030 79.515 703.545

PRIMAS DE DISTRIBUCION
Tamaño distribución 
normal, doble, latas.

Categorías Iglú. 2000 Litro Pqst-Mix

Encargado de
ventas U. E......................... 5 5 50

Encargado de grupo........... 1,68 1,68 40
Oficial 1 .a preventista......... 5 5 50
Oficial 1 .a y 2.a

distribución ...................... 6,63 10.60 88
Ayudantes ............................. 5,30 7,73 49

Selección de envase: 1,38 pesetas todos los tamaños y todas las 
categorías.

El apartado de la letra g) quedará así: Si por necesidades del 
mercado u otras de fuerza mayor hubiera que trabajar algún 
sábado más de ios incluidos en las tablas anteriores durante los 
meses de junio a septiembre, ambos incluidos, dicho trabajo será 
compensado con otro día festivo fuera de los citados meses.

En el caso de no poder compensarse con dicho día festivo se 
abonará en la siguiente cuantía por jornada:

Categorías__________________________

Encargado de ventas ..............................................................
Oficial 1.a ....................................................................................
Oficial 2.a ....................................................................................
Ayudante ....................................................................................
Auxiliar administrativo ..........................................................
Personal de limpieza ..............................................................
Subalternos ...............................................................................
Peones ........................................................................................

Pesetas „ 
3.685'"
3.685
3.408
3.227
3.227
2.663
2.663
2.663

DIETAS

Para el personal que realice sus funciones fuera de su residencia 
y coincida su jornada dentro del horario de comida, 520 pesetas. 
" Si por las mismas razones también hubiera de pernoctar fuera de 
su domicilio, dicha cantidad se elevaría a 2.030 pesetas.

El personal de distribución que por razones de su trabajo tenga, 
que efectuar recargas recibirá por ayuda de comida la cantidad de 
312 pesetas por día que realice dicho servicio.

HORAS EXTRAORDINARIAS

Lo devengado por horas extraordinarias será lo siguiente:

_______ C ategorias

Oficial 1.a ......................................
Oficial 2.a .....................................
Ayudante .....................................
Auxiliar ........................................
Subalterno ........................ ...........
Peón ...............................................
Limpieza ......................................

Pías.-hora 
602 ’ 
575 
527 
527 
383 
383 
383
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Artículo 37. Las cuantías que se especifican en dicho artículo 
quedarán establecidas así:

Educación general básica, 2.700 pesetas.
Bachiller unificado polivalente, 5.400 pesetas.
Estudios superiores, 8.110 pesetas.

OTROS

En aquellos casos de enfermedad o accidente en que se encuen
tren de baja en el día de la entrada en vigor de estos salarios serán

estudiados conjuntamente por la dirección de la empresa y 
comité de la misma para, si procede, actualizar las aportación^ 
la empresa. J

Todos los emolumentos pactados en este Convenio quedarán ( 
revisión alguna hasta la repetida fecha del 31 de marzo de ™ 
aunque disposiciones futuras así lo aconsejen, salvo que consider 
el Convenio en su conjunto fuese inferior a dichas disposición6 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados'
Zaragoza, 30 de marzo de 1984. — El Director provincia 

Trabajo y Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

Núm. 5.033

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nombre del peticionario: Ayuntamiento 
de Caspe.

Domiciliado en Caspe (Zaragoza).
Cantidad de agua que se pide: Dieci

nueve litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Ebro (embalse Mequinenza).
Término municipal donde radican las 

obras: Caspe (Zaragoza).
Destino del aprovechamiento: Riegos.
Durante el plazo que fina a las trece 

horas del día en que se cumplan treinta días 
naturales, a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 11 del Real Decreto- 
ley de 7 de enero de 1927, deberá el peticio
nario presentar en esta Comisaría (Sagasta, 
28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
el proyecto y demás documentos precepti
vos. Dentro del referido plazo se admitirán 
otros proyectos que tengan el mismo objeto 
de la petición o sean incompatibles con ella.

, La apertura de proyectos (artículo 13 de 
dicho Real Decreto-ley) se verificará a las 
diez horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo antes 
fijado, y a ella podrán asistir todos los peti
cionarios, levantándose la pertinente acta, 
que será suscrita por ios mismos.

Zaragoza, 6 de abril de 1984. — El 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega.

Núm. 4.690

, El Ayuntamiento de Asín (Zaragoza) 
tiene reconocida por resolución de la Con
federación Hidrográfica del Ebro de 21 de 
enero de 1950 una concesión de agua de 
0,565 litros por segundo, a derivar del río 
Asín o Agonía, en término municipal de 
Luesia (Zaragoza), con destino al abaste
cimiento de la localidad.

En el momento actual solicita un au
mento de su concesión hasta un caudal de 
1,50 litros por segundo para la ampliación 
de su abastecimiento, utilizando para ello 
las obras ya existentes de su antigua conce
sión, si bien proyecta mejorar la toma 
mediante la construcción de un nuevo azud 
de derivación.

A tal fin aporta el denominado proyecto 
de azud en el río Agonia para mejora del 
abastecimiento, Asín (Zaragoza), suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Leopoldo 
Serena Puig, en Huesca y octubre de 1983, 
en el que se justifica un caudal necesario 
para el abastecimiento de 1,505 litros por 
segundo continuos, y en el que se describe 
el nuevo azud que tendrá una longitud de 
28,50 metros, con 1,30 metros de altura en 
la zona de 5 metros adoptada para verte
dero y 1,80 metros también de altura en los 
23,50 metros restantes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que también 
se expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de esta publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectivamente, 
plazo durante el cual estarán de manifiesto 
el expediente y proyecto, a las horas hábi
les, en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas (paseo de Sagasta, número 28, 
Zaragoza).

Zaragoza, 29 de marzo de 1984. — El 
Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega.

Núm. 5.545

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION

Con fecha 13 de abril de 1984 ha sido 
aprobada a efectos de información pública 
la propuesta de canon de regulación del 
embalse de Pena, a aplicar desde l.° de 
enero de 1984, elaborada por la Junta de 
Explotación de la cuenca del Matarraña, 
según las normas establecidas en el Decreto 
144, de 4 de febrero de 1960.

El importe del canon se distribuye de la 
siguiente forma:

Riegos y otros usos en superficie equiva
lente:

Tarifa normal, 1.315,92 pesetas por hec
tárea.

Tarifa reducida, 94,66 pesetas por hectárea.
Abastecimientos de chalets, 3.939,55 pese

tas por unidad.
Sobre el importe del canon se abonará, 

además, el 4 % que dispone el artículo 4.° 
del Decreto número 138, de 4 de febrero de 
1960.

Lo que se hace público para que cuantos 
se consideren perjudicados por dicho canon 
puedan formular por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes al limo, 
señor Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de quince días consecutivos, a contar desde 
la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletines Oficiales” de las provincias de 
Zaragoza y Teruel, durante el cual estará de 
manifiesto el estudio del canon en las ofici
nas del Departamento de Explotación de la 
citada Confederación en Zaragoza (paseo 
de Sagasta, 26, 3.°), en horas hábiles de ofi
cina. -

Zaragoza, 16 de abril de 1984. — El 
Ingeniero Jefe del Departamento de Explo
tación, Miguel Zueco.

Núm. 5.546
Con fecha 18 de abril de 1984 ha s.'^ 

aprobada a efectos de información 
la propuesta de canon de regulación^ 
embalse de La Tranquera, a aplicar o , 
l.° de enero de 1984, elaborada, de 6 
formidad con lo dispuesto en el D6*-', 
número 144 de la Presidencia del Gob*6 
de 4 de febrero de 1960, por la ^un.isiri' 
Explotación de la cuenca del Jalón y ó* 
buido de la siguiente forma:

Hectáreas de coeficiente 0,10, 1 ' 
pesetas por hectárea. -sí-

Hectáreas de coeficiente 1, 1.277,73 P 
tas por hectárea. qJI

Abastecimientos con coeficiente l- ' 
pesetas por metro cúbico. • 20.

Abastecimientos con coeficiente * , 
0,92 pesetas por metro cúbico. t3¡

Kilovatio-hora mejorado, 0,32 Pe 1 
por kilovatio-hora. Jt

Las cifras indicadas de canon ,s°?o íS 
aplicación a las hectáreas y kilovatio* 
beneficiados en el año anterior. . ¿el 

Sobre el importe del canon se aphc^.re|O 
4 % que dispone el artículo 4.2 del De 
número 138, de 4 de febrero de 1960-

Lo que se hace público para que cügnOn 
se consideren perjudicados por dicho c 
puedan formular por escrito las 
ciones que estimen pertinentes al f3. 
señor Ingeniero Director de la Conle 0 
ción Hidrográfica del Ebro durante el P 
de quince días consecutivos, a contar 
la fecha de publicación de este anun^a d6 
el “Boletín Oficial” de la ProV!nCLani' 
Zaragoza, durante el cual estará íle(-nc¡n3!i 
fiesto el estudio del canon en las 0 ,e |a 
del Departamento de Explotación .y 
citada Confederación en Zaragoza (P 
de Sagasta, 26, 3.°), en horas hábiles 
ciña. 0

Zaragoza, 25 de abril de 1984. 
Ingeniero Jefe del Departamento de d  
tación, Miguel Zueco.

Núm. 5.594 
DEPARTAMENTO DE EXPLOTA^ 

s¡d6
Con fecha 18 de abril de 1984 ha 3i 

aprobada, a efectos de información 
la propuesta de canon de regulacio' । o 
embalse de Las Torcas, a aplicar des 
de enero de 1984, redactada de acue ¡a d6' 
el Decreto número 144 de la Presidenc 
Gobierno, de 4 de febrero de 1960-, p^í 

El canon, según propuesta elabora 
la Junta de Explotación de la cuen 
Huerva, se distribuye así: 200'^

Hectáreas de coeficiente 0,1 
pesetas por hectárea. ^0,3^

Hectáreas de coeficiente 0,15: 
pesetas por hectárea. dCs6'

Hectáreas de coeficiente 0,50: 1.00 
tas por hectárea. 8 DeS6'

Hectáreas de coeficiente 1,2.003,9 
tas por hectárea.
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agUa para abasteci- 
Metme ’ . pesetas por metro cúbico. 

l»20nesctaeU lC°S dC agUa con consumo: 
MettAc -Pu°r metro cúbico- 

°*10pesetasUnACOS de agUa sin consumo: 
1 por metro cúbico.

0’50 pesetas

kilovatios^n. SC apbcara a *as hectáreas y 
Sobre el i ra me|Orados el año anterior. 

aPlicará el 4|!obal de la tarifa se 
del Decreto lio % dlsPone el artículo 4.° 

Lo que se h¿’ de-t.de febrero de 1960

Se Consideren Par3 qUC cuantos 
Puedan form p1er,udlcados por dicho canon 
c-ones que “ 31 P°r escrito las reclama- 
señ°r lneenieroTvn pertinenles al limo. 
ción Hidmpr Jr Dy=ctor de Ia Confedera- 
de quince dlattoní Etbr° dUrante d plaZ° 

*a fecha de n kr cutivos, a contar desde 
^Bo«^"d==steanuncio en 
^aragoza dn ficial ’ de *a provincia de 
í^oel éstudínaJ1 C„Ual estarade mani- 
del Departim10 de canon en las oficinas 
£onfederac^ HOade ExPlotacióe de la 
Zaragoza í í. H,dro8rafica del Ebro en 

26’3 =" 

de 1984. - El 
ac,dn, Miguel ZuecoParlamenl°de Expl°"

Núm. 5.595 
^^bad^aefe^V6"1 de 1984 ha sido 

3 Propuésta a„tOS de mtormación pública. 
einbalse de Sa t .canon de regulación del 
enero de 19Rd í u3, a aplicar desde 1° de 
dlsPuest0 en ’| ^borada de acuerdo con lo 
? febrero de 144, de 4
tac'on de la r. 96°’ por la Junta de Explo- 
S,8UÍenle distribuí Guadalope, con la

Pesetas^A^"680 coeficiente 1,25: 912,92 
Acláre h.cctarea-

Pesctas porhecUrea C°eflCÍente °’80: 587-47 

0,70: 511,03 
^^^^PorVectTrea C°eficiente °’45: 329-46 

^^^PorVectárea COcflCÍenle °’15: 109,16 

hectárea °.10: 73,43 

^'ento: 0 45 de agua para abasteci- 
0 scetros’cúhfrA a^por metro cúbico.

’ ? Pesetas nn °S dc agua con consumo: 
finaros metro cúbico.

’ ^.Pesetas nnr°S de 3gua sin consumo: 
nAKllovatiosPhO'metrocúbico.
P kilovatio-hora meiorado: °’23 Pesetas 

¿a e| 4 de este canon se apli-

Creto número nK06 el artículo 4.° del 
mero 138, de 4 de febrero de 1960.

Pup^'dcrcnhner P^blico para quc cuantos 
ció dan formula |udlcad°s por dicho canon

que es fLP°r escrit<> I»» reclama- 
CÍ6 r. Ingeniern?vn pertlnentes al limo. 
de ^idrográr?r?^ de la Confedera- 
la f9u’nce dias en de Ebro durante el plazo 
log^í8 de publinSe-UtlVos’ a contar desde 
^tin^^S^este anuncio en 

d y de las provincias 
Oficié n,r,esto d ’íUrante el cual estará 
dc .nas del Dena í41^10 del canon en las 

3 citada Cn r}aInento de Explotación 
^-ontederación en Zaragoza

(paseo de Sagasta, 26, 3.Q), en horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza, 27 de abril de 1984. — El 
Ingeniero Jefe del Departamento de Explo
tación, Miguel Zueco.

Núm. 5.543

Dirección Provincial 
de Transportes, Turismo 

y Comunicaciones
JEFATURA PROVINCIAL 

DE TRANSPORTES TERRESTRES

Información pública

“Automóviles Río Aranda", S. L., con
cesionaria del servicio regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Oseja-Zarago- 
za, con hijuela Jarque-Borobia, ha solici
tado autorización para:

I. Prolongar la hijuela a partir de Boro- 
bia hasta Pomer.

2. Reajuste del calendario al tenor si
guiente:

a) Período del 15 de septiembre al 30 de 
junio.

Lunes: Salida de Jarque para Aranda, a 
las 12.00 horas. Salida de Aranda para Jar
que, a las 15.30 horas.

Jueves: Salida de Jarque para Borobia, a 
las 12.00 horas. Salida de Borobia para Jar
que, a las 14.45 horas.

Sábados: Salida de Jarque para Borobia y 
Pomer, a las 12.00 horas. Salida de Pomer y 
Borobia, a las 13.15 horas. Salida de Jarque 
para Aranda, a las 20.30 horas.

Domingos: Salida de Pomer y Borobia 
para Jarque, a las 16.15 horas. Salida de 
Jarque para Aranda, a las 21.45 horas.

b) Período del 1 de julio al 14 de 
septiembre.

Lunes y jueves: Salida de Jarque para 
Borobia y Pomer, a las 12.00 horas. Salida 
de Pomer y Borobia para Jarque, a las 15.00 
horas.

Sábados: Salida de Jarque para Borobia y 
Pomer, a las 12.00 horas. Salida de Pomer y 
Borobia para Jarque, a las 13.15 horas.

Domingos: Salida de Aranda para Jar
que, a las 17.00 horas. Salida de Jarque para 
Aranda, a las 21.45 horas.

En cumplimiento de lo establecido en las 
disposiciones vigentes y lo ordenado por la 
Dirección Genera! de Transportes Terres
tres en 30 de julio de 1969, se abre informa
ción pública durante un plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, en el 
que la petición y documentación corres
pondientes estarán de manifiesto en esta 
Jefatura (paseo María Agustín, 9), durante 
las horas hábiles de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta Jefatura, durante 
el plazo citado, las observaciones que esti
men pertinentes sobre el servicio solicitado.

Se convoca expresamente a esta informa
ción a la Diputación General de Aragón, 
Diputación Provincial de Zaragoza, Ayun
tamientos del itinerario, “Renfe”, Asocia
ciones de Transportistas y a los demás con
cesionarios de servicios regulares de la misma 
clase que tengan en sus itinerarios puntos de 
contacto con el que se solicita.

Zaragoza, 26 de abril de 1984. — El Jefe 
provincial: P. A., José-Luis Ferrer Jerez.

Núm. 5.544

JEFATURA PROVINCIAL 
DE TRANSPORTES TERRESTRES

Información pública

“Automóviles Rio Aranda", S. L., con
cesionaria del servicio regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Oseja-Zarago
za, con hijuela Jarque-Borobia, ha solici
tado autorización para:

1. Modificar el itinerario Borobia a 
Zaragoza y regreso de la siguiente forma: 
De Borobia hasta Morés y viceversa, como 
en la actualidad. Desde Morés, continuar 
por Purroy, Morata de Jalón y Mularroya, 
hasta empalmar con la N-II, desde donde 
seguirá con el actual itinerario, tanto a la 
ida como a la vuelta.

2. Realizar todas las expediciones que 
salen de Jarque a las 7.40 horas y todas las 
expediciones de los viernes y domingos por 
el itinerario actual, circulando el resto de 
ellas por el nuevo itinerario propuesto.

En cumplimiento de lo establecido en las 
disposiciones vigentes y lo ordenado por la 
Dirección General de Transportes Terres
tres en 30 de julio de 1969, se abre informa
ción pública durante un plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial" de esta provincia, en el 
que la petición y documentación corres
pondientes estarán de manifiesto en esta 
Jefatura (paseo María Agustín, 9), durante 
las horas hábiles de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta Jefatura, durante 
el plazo citado, las observaciones que esti
men pertinentes sobre el servicio solicitado.

Se convoca expresamente a esta informa
ción a la Diputación General de Aragón, 
Diputación Provincial de Zaragoza, Ayun
tamientos de los itinerarios, “Renfe", Asocia
ciones de Transportistas y a los demás con
cesionarios de servicios regulares de la misma 
clase que tengan en sus itinerarios puntos de 
contacto con el que se solicita.

Zaragoza. 26 de abril de 1984. — El Jefe 
provincial: P. A., José-Luis Ferrer Jerez.

Núm. 5.542

JEFATURA PROVINCIAL 
DE TRANSPORTES TERRESTRES

Información pública

“Therpasa”, concesionaria del servicio 
regular Soria-Tarazona, solicita la supre
sión de la hijuela entre Noviercas y Tarazona.

En cumplimiento de lo establecido en las 
disposiciones vigentes y lo ordenado por la 
Dirección General de Transportes Terres
tres en 30 de julio de 1969, se abre informa
ción pública durante un plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, en el 
que la petición y documentación corres
pondientes estarán de manifiesto en esta 
Jefatura (paseo de María Agustín, 9), duran
te las horas hábiles de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta Jefatura, durante 
el plazo solicitado, las observaciones que 
estimen pertinentes sobre el servicio soli
citado.

Se convoca expresamente a esta informa
ción a la Diputación General de Aragón, 
Diputación Provincial de Zaragoza, Ayun
tamientos del itinerario principal y de hijuela.

M.C.D. 2022
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“Renfe”, Asociaciones de Transportistas y 
a los demás concesionarios de servicios regu
lares de la misma clase que tengan en sus 
itinerarios puntos de contacto con el que se 
solicita.

Zaragoza, 26 de abril de 1984. — El Jefe 
provincial: P. A., José-Luis Ferrer Jerez.

Núm. 2.214

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
Trabajo de la número 1 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos 18.331 de 1983, 

que se tramitan en esta Magistratura en 
reclamación de despido, a instancia de 
don Francisco Ruiz Roldan, contra Luis 
de Pascual y otro, con fecha 8 de febrero de 
1984 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Francisco Ruiz Roldán contra 
Luis de Pascual y Fondo de Garantía Sala
rial, debo declarar y declaro haber a la 
misma, declarando el despido nulo, conde
nando a la empresa Luis de Pascual a que le 
readmita en su puesto de trabajo y en las 
mismas condiciones que con anterioridad 
al despido, con abono de los salarios de 
tramitación desde el día 1 de diciembre de 
1983, a razón de 63.431 pesetas al mes, 
absolviendo al Fondo de Garantía Salarial, 
por ser nulo el despido.»

Contra la presente resolución cabe recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse dentro del 
término de cinco días, a contar desde la 
notificación de la presente sentencia, con 
los requisitos establecidos en el texto articu
lado de procedimiento laboral de 13 de 
junio de 1980, manifestando el Letrado que 
ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Luis de Pascual, en ignorado 
paradero, insértese el presente edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Benja
mín Blasco. — El Secretario.

Núm. 3.264

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos 14.025-6 de 

1983, que se tramitan en esta Magistratura 
en reclamación de cantidad, a instancia de 
María-Teresa Perich Mayayo, en represen
tación de su hijo José-Miguel Abad Perich, 
y Pedro-Luis Domingo Barbacil, contra 
“Instalaciones Miraflores”, S. L., se ha dic
tado la sentencia cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice así:

«Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por María-Teresa Perich Maya
yo, en representación de su hijo José- 
Miguel Abad Perich, y Pedro-Luis Domingo 
Barbacil, contra “Instalaciones Miraflo
res", S. L., en reclamación por cantidad, 
debo declarar y declaro que ésta adeuda a 
los actores, y por los conceptos que se 
reclaman, por lo que debo condenar y con
deno a la referida empresa al pago de las 
siguientes cantidades: A José-Miguel Abad 
Perich, 34.420 pesetas, y a Pedro-Luis 
Domingo Barbacil, 211.390 pesetas, más el 
10 % en concepto de interés por demora.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Contra la presente resolución cabe recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse dentro del 
término de cinco días, a contar desde la 
notificación de la presente sentencia, con 
los requisitos establecidos en el texto articu
lado de procedimiento laboral de 13 de 
junio de 1980, manifestando el Letrado que 
ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a “Insta
laciones Miraflores", S. L., en ignorado 
paradero, insértese el presente edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 2 de marzo de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 4.072

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
Trabajo de la número I de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en 

esta Magistratura, por jubilación, a instancia de 
Luis Bello Royo, contra la empresa “Ybarlíder’’, 
S. A., y otro, se ha dictado sentencia del Tribu
nal Central de Trabajo de fecha 29 de febrero de 
1984, cuya parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso de supli
cación interpuesto por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social contra sentencia dictada por la 
Magistratura de Trabajo número 1 de las de 
Zaragoza, de fecha 11 de diciembre de 1980, en 
virtud de demanda ante la misma, deducida por 
Luis Bello Royo contra el citado Instituto y la 
empresa “Ybarlíder”, S. A., sobre pensión de 
jubilación, y con revocación de la resolución 
recurrida, debemos declarar y declaramos que la 
prestación de jubilación que se le reconoce al 
actor es de cargo exclusivo de la empresa “Ybar
líder", S. A., con efectos desde el 3i de mayo de 
1980, debiendo constituir el capital necesario en 
el servicio común de la Seguridad Social para su 
abono al interesado, condenando a ambos 
demandados a estar y pasar por esta declaración. 
Devuélvanse los autos a la Magistratura de Tra
bajo de procedencia, con certificación de la pre
sente, previa notificación a la Fiscalía del Tribu
nal Supremo.

Asi por esta nuesíra sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Luis Gómez de 
Aranda. — Julio de la Cueva. — Eustasio de la 
Fuente.» (Rubricados).

Y para que sirva de notificación a la empresa 
demandada "Ybarlíder", S. A., en ignorado 
paradero, insértese el presente edicto en el “Bole
tín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 23 de marzo de 1984. — El Magis
trado, Benjamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 4.195

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
Trabajo de la número 1 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos 8.956 de 1983, que se 

tramitan en esta Magistratura en reclamación de 
accidente, a instancia de Mirza Jan Mohamad, 
contra “Maderas Palacio”, S. A., y otros, con 
fecha 21 de marzo actual se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice asi:

«Fallo: Que desestimo la demanda formulada 
por Mirza Jan Mohamad contra el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería 
General de la Seguridad Social y contra la 
empresa “Maderas Palacio", S. A., y absuelvo 
de ella a la parte demandada, por no constituir, 
por ahora, la situación del actor invalidez per
manente en ninguno de sus grados, al ser suscep
tibles las dolencias de tratamiento médico.

Notifiquese a las partes, enterándolas que con
forme a lo dispuesto en el texto refundido de 
procedimiento laboral vigente, contra la senten
cia en estos autos pronunciada y dentro del tér
mino de cinco dias, a contar de su notificación.

podrán anunciar la interposición de recurs0. 
suplicación ante el Tribunal Central de Vaba¿ 
manifestándose el Letrado que ha de form 
zarlo. L

/ sí por esta mi sentencia lo pronuncio, man
Y firmo.» a

f para que sirva de notificación a la emp 
“Maderas Palacio", S. A., en ignorado 
doro, insértese el presente edicto en el “Bo 
Oficial" de la provincia. .

Zaragoza a 26 de marzo de 1984. — El Mag 
trado, Benjamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 5.187

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
bajo de la número I de Zaragoza y su provl 6 
Hace saber: Que en mérito del Pi'oc,cdim'nlra 

de apremio número 310 de 1982, seguido c 
“Construcciones Rafael”, S. L., por débi^ c|] 
Seguridad Social, he acordado la ven 
pública subasta de los bienes que a continu 
se expresan: , 737-1

Un camión marca “Avia”, matricula Z-6 
Valorado en 400.000 pesetas. SB^'

Un compresor marca “Samm”, modelo 
Valorado en 200.000. eu

Veinte andamios metálicos. Valorado 
100.000. doS

Cinco metros cúbicos de tablones. Vaio 
en 15.000. . $

Tres metros cúbicos de tablas. Valorad • 
9.000.

Cuatro carretillos. Valorados en 1.000.
Doce pozales. Valorados en 500.
Seis picos. Valorados en 600.
Seis palas. Valoradas en 600. ,
Una hormigonera automática. Valora 

en

en

300.000.
Total, 1-026.700 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en “¿ra- 

Lasala, 22, bajo la custodia de José Lóp1 
cía, donde pueden ser examinados libreme'

La subasta se celebrará en la sala audm1,5 
esta Magistratura de Trabajo el próximo t 
de junio, a las diez horas. , . , •one5<

Tiene el carácter de única, con dos licl,a 
y se hará adjudicación provisional de los 
subastados al mejor postor que cubra el 5 ^1 
la tasación y deposite en el acto el -• j^cf 
importe de la adjudicación. Caso de 
postor en las expresadas condiciones mim ja 
la primera licitación se abrirá a continu3 ^$6 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en e$ al 
hará adjudicación provisional de los 
mejor postor, que deberá depositar en e* ,cUdoí 
20 % del importe de la adjudicación, r ,seniar 
puede en el acto liberar los bienes o Pr 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de abril de y ”,|ari0' 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Secre

Núm. 5.189
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado ^¿3; 

bajo de la número 1 de Zaragoza y su P-1 jení0 
Hace saber: Que en mérito del procer > cOli- 

de apremio número 10.764 de 1982, segu'1.n3jen' 
tra “Comercial de Pavimentos y ^c.vChc acó'- 
tos", por débitos de Seguridad Social, ’ ^jCljcs 
dado la venta en pública subasta de lo , 
que a continuación se expresan: ..«jystef 1

Una carretilla elevadora, marca nt'jifl6r<l 
modelo A-I0-E, número de serie 25, | 
A-2504-R. Valorada en 140.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado en 
duplicado, bajo la custodia de Benjaniio ^dtC' 
Bailarín, donde puede ser examinado 'y

La subasta se celebrará en la sala auci^ j.a |. 
esta Magistratura de Trabajo el próxima 
de junio, a las diez horas. iacion<5« i

Tiene el carácter de única, con dos he - 
y se hará adjudicación provisional de 1°^ 
subastados al mejor postor que cubra el d? 
la tasación y deposite en el acto el - 
importe de la adjudicación. Caso de 1 
postor en las expresadas condiciones mil .¡ón *' 
la primera licitación se abrirá a c°nt>n^n 6|ia^ 
segunda licitación, sin sujeción a tipo. h¡eI1eS ai 
hará adjudicación provisional de los laCioc 
mejor postor, que deberá depositar en
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Núm. 5.568

Subasta
simo seññ^M16 !° disPues>o por el iluslrí- 
videnci d,^8'" dc TrabaJ° en P™" 
8=nciaT dcC “la fecha di«ada en las dili- 
Magistratura Premi° seguidas por esta 
EsPÍag0 v o ír  mslancia de Félix Calavia 
condomir-a0 r°S’ c?ntra Esméiz", S. L, 
húmero 13 1° Cn políg°no Salpica, calle C, 
y Mi de Íq r V11108 eJecutivos números 88 
Pública sub ista l|Or k presente se sacan a 
este procedió d °S Mcnes embargados en 
pOr la Lev téienl0’ ''n la forma prevenida 
de su tasa'e a ln° de vemte dias Y Precio 
ciada es la ^on? CUya relación circunstan-

Una f S18uiente:
húmero iT a C* po**8ono de Malpica, 
en una nave ded? ciudad’ q06 consiste 
superficie n, C metros cuadrados de 
Registro de ?adpS InScrila en el 
Zaragoza a. número 2 de
32- finca m- ,Omo 1 59(). ‘ibro 703. folio 
valorad?ríTZS, 37-375- V 9ue ha sido 

8= advie^^^ OM de Pesetas.
?? han sunlia 1 os,Poslbles licitadores que 
fi.nca sacada°. OS l‘tulos de propiedad de la 
diente certir; & s,ubasla por la correspon- 
piedad dehi»8?013 del Registro de la Pro- 
!adoracentaendo entenderse que todo lici
a finca lo,, clomo bastante la titulación de 
cargas o oS-016 se hace saber que las 
,Cs' si los hnkamenes anteriores o preferen- 
acePtándni^blefe’ COntmuarán subsistentes, 
Subropar| / s e rematante, el cual quedará 
de los misnoen ■ resPonsabilidad derivada 
C| precio dni°S’ Sm destinarse a su extinción 

El a ae remate.
^Saren^a Primera subasta tendrá 
lratUra de t 3 ai • audiencia de esta Magis- 
^úmero 21 Ja,. JO (s*ta en P,a7a dcl Pilar, 
d°Ce horas a 13 5 de junio de 1984, a las 
Quitar és‘te 1 • SU mañana; en caso de 
e ejecutant. s.iert0 V no ser ejercitado por 
nficulo | s ím í derecho otorgado por el 
a se se~ । de *a Eey de Enjuiciamiento 
dla 15 de 33 • para *a segunda subasta el 
Mañana v *Unil°’ a *as diez horas de su 
^hte des;Cn e* suPuesto de resultar igual
. Cer uso este segundo remate, sin 
^^■culo 1 snc a facultad conferida por el 
i^ala oar" 1 del Cuerpo legal citado, se 
Uni°, a i 3 tercera subasta el día 26 de 

P"(Riéndose Ce h0r3S de su mañana, 

m^rán^kv í^mar parte en las subastas 
• ente en |S .“^Radores consignar previa- 
^‘Porte a»? i?;esa de esta Magistratura el 
n^-hoad en efectivo de la valora- 
v S^ras i JP'béndose en la primera subasta 
^^°raciónn ^ures a los dos tercios de la 
i^Mnine’^01 en *a segunda las que no 
k m9 en lin de la tasación, reba- 
uUbasta 25 %. Si se llegase a tercera 
tx^iere nv,11^ saldrá sin sujeción a tipo, y 
í^^es (j । :Or que ofrezca las dos terceras 
^hnda suhP° C*Ue sirvió de base para la 
nes de la mb3Sta y ^e acepte las condicio- 
s°?cgase d^13’ se aPr°bará el remate. Si 
h^^nsión3 (has dos terceras partes, con 
o, saber t *a ^Probación del remate se 
hr *’ dentre preci° ofrecido al deudor, el 
lodrá p 0 de ios nueve días siguientes, 
phes, 0°dr a los acreedores, librando los 
Ostura, ^^sentar persona que mejore la

’ ciendo el depósito que previene

la Ley; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan los dichos requisi
tos, debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y demás textos legales de pertinente aplica
ción.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 28 de abril de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 5.569

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el ilustri- 
simo señor Magistrado de Trabajo en pro
videncia de esta fecha dictada en las dili
gencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia de José-María 
Pinilla Pina, contra Emilio Gimeno Corne
lia. con domicilio en calle María Lostal. 
número 25, en autos ejecutivos número 114 
de 1982, por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este pro
cedimiento, en la forma prevenida por la 
Ley. término de veinte días y precio de su 
tasación, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

El piso cuarto, puerta número 3, en la 
sexta planta, de 80,55 metros cuadrados, de 
la casa en esta ciudad (calle María Lostal, 
números 25 al 31, ambos inclusive); valo
rado en 2.500.000 pesetas.

Se advierte a los posibles licitadores que 
se han suplido los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta por la correspon
diente certificación del Registro de la Pro
piedad, debiendo entenderse que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación de 
la finca. Igualmente se hace saber que las 
cargas o gravámenes anteriores o preferen
tes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
aceptándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado cn la responsabilidad derivada 
de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2) el día 5 de junio de 1984, a las 
doce horas de su mañana; en caso de 
resultar éste desierto y no ser ejercitado por 
el ejecutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se señala para la segunda subasta el 
día 15 de junio, a las diez horas de su 
mañana, y en el supuesto de resultar igual
mente desierto este segundo remate, sin 
hacer uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, se 
señala para la tercera subasta el día 26 de 
junio, a las doce horas de su mañana, 
previniéndose:

Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de esta Magistratura el 
importe del 10 % en efectivo de la valora
ción, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguientes.

podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan ios dichos requisi
tos, debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y demás textos legales de pertinente aplica
ción.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 28 de abril de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 2.376

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en 

esta Magistratura con el número 12.396-7 dc 
1983, a instancia de Rafael Morrugarres Castilla y 
otro, contra Miguel-Angel Tejero Montesinos 
(“Pavimentos Tejero”), sobre contrato de tra
bajo, se ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

“Sentencia *in voce’. — Vistos el artículo 1.214 
del vigente Código Civil, 4 y 29 del Estatuto del 
Trabajador y demás disposiciones de aplicación...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Miguel- 
Angel Tejero Montesinos (“Pavimentos Tejero”) 
a que abone a don Rafael Morrugarres Castilla 
116.796 pesetas, y a Fidelio Grande Cerdá, 
116.796 pesetas, más la de 10 por 100 en dichas 
cantidades en concepto de indemnización por 
demora.”

Y para que así conste y sirva de notificación al 
demandado Miguel-Angel Tejero Montesinos 
(“Pavimentos Tejero") por encontrarse en igno
rado paradero, se inserta el presente edicto para 
su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 1984. — 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. — El 
Secretario.

Núm. 2.377

Don Heraclio L.ázaro Miguel. Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan cn 

esta Magistratura con el número 13.663-4 de 
1983, a instancia de María-Angeles Tello Vela y 
otros, contra “Tubos y Calibrados de Aragón”, 
S. A., sobre contrato de trabajo, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

“Sentencia ‘in voce’. — Visto el articulo 1.214 
del vigente Código civil, 4 y 29 del Estatuto del 
Trabajador y demás disposiciones de aplicación...

Fallo: Que debo condenar y condeno a “Tubos 
y Calibrados de Aragón", S. A., a que abone a 
doña María-Angeles Tello Vela y a Agustín Rode
nas Campayo la cantidad de 137.502 pesetas y 
133.579 pesetas, respectivamente, por los concep
tos deducidos en las demandas, más la de 10 % en 
concepto de indemnización por demora."

Y para que así conste y sirva de notificación al 
demandado “Tubos y Calibrados de Aragón”. 
S. A., por encontrarse cn ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 1984. - 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. - 
El Secretario.

Núm. 2.562

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de Tra
bajo de la número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en 

esta Magistratura con el número 16.616 de 1983, 
a instancia de Victoria Palacios Gayán, contra 
Francisco Ruiz Aznar, sobre contrato de tra
bajo, se ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:
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"Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por doña Victoria Palacios Gayán, 
contra la empresa Francisco Ruiz Aznar, en 
reclamación por cantidad, debo declarar y 
declaro que ésta adeuda a la actora, y por los 
conceptos que se reclaman, por lo que debo con
denar y condeno a la referida empresa al pago de 
la cantidad de 299.439 pesetas, más el 10 % en 
concepto de interés por mora."

Y para que asi conste y sirva de notificación ai 
demandado Francisco Ruiz Aznar, por encon
trarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto para su publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de febrero de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. 
El Secretario.

Núrn. 2.842

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 12.181 
de 1983, a instancia de Ignacio Pina Obón, 
contra el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y "Fundiciones Cros”, S. A., sobre 
Seguridad Social, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por Ignacio Pina Obón, contra 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
y "Fundiciones Cros”, S. A., con mante
nimiento de lo resuelto en vía administra
tiva, debo absolver, como absuelvo, a los 
demandados de la pretensión deducida en 
juicio.»

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la demandada “Fundiciones Cros”, 
S. A., por encontrarse en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de febrero de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Hera
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 3.034

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 18.468 
de 1983, a instancia de Manuel Asensio 
Mingóte y otros, contra “Santiago Martí
nez Marco", S. A., sobre contrato de tra
bajo, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Sentencia “in voce". — Vistos los artícu
los 1.214 del vigente Código Civil, 4.° f y 29 
del Estatuto de los Trabajadores y demás 
disposiciones de aplicación,

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
a “Santiago Martínez Marco", S. A., a que 
abone a Manuel Asensio Mingóte, 122.021 
pesetas; a Eduardo Bermudo Rubio, 138.823; 
a José Blasco Bailón, 94.313; a Eduardo 
Bueno Esteban, 152.704; a José Egea 
Garín, 130.907; a José-Luis Giménez Lai- 
glesia, 122.021; a Francisco Limones Mar
tínez, 117.149; a Antonio Lucea Renancio, 
118.057; a José Martínez Maza, 100.619; a 
Francisco Mur Alonso, 94.313; a Jesús 
Palacios Navarro, 113.470; a Pedro Pascual 
Goñi, 137.673; a Rafael Peña Lou, 148.181; 
a Salvador Sarto Espinosa, 125.987; a Emi
lio Sepúlveda Colmenar, 97.465; a Antonio 
Tierra Martínez, 153.935; a Pascual-Angel 
Vicente Fustero, 106.161, y a José Serrano 
Sarto, 135.064 pesetas, más la del 10 % en 
concepto de indemnización por demora.»

Y para que asi conste y sirva de notifica
ción a la demandada “Santiago Martínez

Marco", S. A., por-encontrarse en igno
rado paradero, se inserta el presente edicto 
en el “Boletín Ofieial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 2 de marzo de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. 
El Secretario.

Núm. 3.035

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 8.523 
de 1983, a instancia de Vicente Montañés 
Serrano, contra “Talleres Mercier”, S. A., 
c INSS, sobre Seguridad Social, se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por Vicente Montañés Serrano 
contra el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y “Talleres Mercier”, S. A., con 
mantenimiento de lo resuelto en vía admi
nistrativa, debo absolver, como absuelvo, a 
los demandados de la pretensión deducida 
en juicio.»

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la demandada “Talleres Mercier”, 
S. A., por encontrarse en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de febrero de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Hera
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 3.036

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 10.752 
de 1983, a instancia de Amanda Puy Mén
dez, contra Manuel Guzmán Muñoz y el 
INEM, sobre Seguridad Social, se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por Amanda Puy Méndez, con
tra el Instituto Nacional de Empleo y 
Manuel Guzmán Muñoz, debo absolver, 
como absuelvo, a los demandados de la 
pretensión deducida en juicio.»

Y para que asi conste y sirva de notifica
ción al demandado Manuel Guzmán Muñoz, 
por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de febrero de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Hera
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 3.564

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que 

se tramitan en esta Magistratura con el 
número 64 de 1984, a instancia de Angel 
Lagunas Medarde y otro, contra “Instala
ciones Miraflores", S. L., sobre despido, se 
ha dictado auto cuya parte dispositiva dice:

«Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre las partes, 
con efectos de la fecha de esta resolución, y 
estimar a Angel Lagunas Medarde en 483.590 
pesetas la indemnización compensatoria y 
en 265.813 pesetas ios salarios de tramita
ción devengados, y a Miguel-Angel Lafuente 
García en 176.661 pesetas la indemnización 
compensatoria y en 265.355 pesetas los

salarios de tramitación devengados, a car^ 
y con expresa condena en costas de 
empresa, y sin que haya lugar a estableé 
responsabilidad económica respecto 
Fondo de Garantía Salarial.

Notifiquese al Instituto Nacional de 
Seguridad Social y al Fondo de Gara0 
Salarial. Adviértase a las partes que con 
la presente resolución cabe interpon 
recurso de reposición.

Lo mandó y firma el limo, señor > 
Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado । 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza V ¡ 
provincia. Doy fe. — Ante mí.» 3.

Y para que asi conste y sirva de noti * 
ción a la ejecutada “Instalaciones Mirn 
res", S. L., por encontrarse en i8n°r J 
paradero, se inserta el presente edicto6 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 13 de niarzo 
1984. — El Magistrado de Trabajo, H 
dio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 5.558

Magistratura de Trabajo 
número 4

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Magistrado de Trabajo en provl ’ 
cia de esta fecha dictada en las dilige^C1'^ 3 
apremio seguidas por esta Magistral 
instancia de Mariano Beisué Murillo. 
“Centro Ecuestre Ruiseñores", S. .je- 
domicilio en Doctor Alcay, 11, en auf^ .e 
cutivos número 95 de 1983, por el 
se sacan a pública subasta los bienes 
gados en este procedimiento, en la ^¡3$ 
prevenida por la Ley, término de och° 
y precio de su tasación, cuya relación 
cunstanciada es la siguiente: .t.ieCÚ8

Un grupo electrógeno, marca " v .ro 
Molíns”, para corriente de 220-380, J|U 
de fabricación 26589, accionado P° 
tractor marca “Ebro". poí

El anterior bien ha sido valora^ Jq O 
perito tasador en la cantidad de ■ 
pesetas. cn<l

Dicho bien se encuentra depositad11 
domicilio de la empresa, siendo su dcP cOii 
rio don Carlos Melantuche y Vecino- 
domicilio en camino Puente Virrey.
ro 53, de Zaragoza. z

El acto de la primera subasta ra ra d6 
en la sala audiencia de esta MagistraI je 
Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2) L sii 
junio de 1984, a las once horas y 
mañana; en caso de resultar éste despito 
no ser ejercitado por el ejecutante el de 
otorgado por el artículo 1.504 de la 
Enjuiciamiento Civil, se señala para la -)|lCc 
da subasta el día 14 de junio, a jí 
horas de su mañana, y en el SUPUL" ynd0 
resultar igualmente desierto este se~oflfe' 
remate, sin hacer uso de la facultad ^^1 
rida por el artículo 1.505 del Cuerp0 el 
citado, se señala para la tercera sllD jg s11 
día 20 de junio, a las once horas 
mañana, previniéndose: mas1^

Que para tomar parte en las 
deberán los licitadores consignar prevl- pOrtc 
en la Mesa de esta Magistratura el 
del 10 por 100 en efectivo de la vaiu • 
no admitiéndose en la primera val0' 
turas inferiores a ios dos tercios de ^faí1 
ración, ni en la segunda las que no pfi 
los dos tercios de la tasación, rebaja1 . aSt3. 
25 por 100. Si se llegase a tercera s 
que saldrá sin sujeción a tipo, y hubi- $ 
tor que ofrezca las dos terceras 
tipo que sirvió de base para la s
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cimente aplicación.
en formaSnTmTllCt° servirá de notificación 

Secretario 2? de abnl de 1984- ~ E1

Núm. 5.559
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Subasta 

señor Maei-ar Jn dÍJp,^st0 porel ilustrísimo 
cia de est ífí h d? de Irabal° en providen- 
aPremio sernia.dlclada en las diligencias de 
"Rancia a? d^ e.sta Magistratura a 
Las Eras” Marhnez Marco, contra 

de Araeón '/V A" con domicilio en Alharna 
número |7 Lín^023^ en autos ejecutivos 
a Pública c h u , , ’ P?F el Presente se sacan 
es,e proceHim3813?08 biencs embargados en 
p0rla lev .m*6?10* en la forma prevenida 
su lasaciL ermmo de ocho dias y precio de 
es *a siguienteCUya relación circunstanciada

^"pcido como “Alemán GBR

Un n1nr'rkc A’ 9‘ • Kaiserslautern. 
Mecánica (H iHAnÍe0 ‘ conslruido por 

•Matricula F ¡5 o r a  ’ S‘ A'’ con número de 

traen fun^er° c*.ue actualmente se encuen- 
Cación. onamiento, careciendo de identifi- 

p0r Pent?)1^10^11 bienes han sido valorados 
Pesetas. ador en la cantidad de 1.800.000 

e! domicih'1^ Sí encuentran depositados en 
8¡tario dnn 1-r a,eíeculada« siendo su depo- 
10 en Alh C IX Velil,a Marco, con dornici- 

E| acto d^h de Aragón (Zaragoza).
>n *a sala > v pri.mera subasta tendrá lugar 
^abaio í.;, iencia de esta Magistratura de 
'Unió de P‘aza del Pilar- 2) el 1 de 
^aúana- p 4’ a *as once horas de su 
^^reiprpi»^80 de resuitar éste desierto y 
^lor8adn n 3 1 por el ejecutante el derecho 
?n'uiciamK el an‘culo 1.504 de la Ley de 
l 9 Subast > n i° Slvd*se señala para la segun- 
b°ras de sii d‘~a 14 de iunio’ a las once 
faltar ¡o * .mañana- Y en el supuesto de 
^thate ^‘mente desierto este segundo 
r’da Por ,.1 la^er uso dc la facultad confe
sado se articulo 1.505 del Cuerpo legal 
a’a 2Ó de Ln ,a Para la tercera subasta el 
^aúana » ,Uni?- a las once horas de su 

QUe . prevmiéndose;
^berán |.^r !omar Parte en las subastas 
C.n la Mp„' lc,tadores consignar previamente 
de| 10 Dnr innesla Magistratura el importe 
P0 admitió i cn efectivo de la valoración, 
, as infpri'1'1086 en *a Primera subasta pos- 
.ación, n¡ ^es a los dos tercios de la vaio- 
-H8 dos tere” a Segunda las que no cubran 

5 Por lO()!°s dc *a tasación, rebajada en un 
,c saldrá '• 1 s? llegase a tercera subasta, 
t-)r due ot S‘n suieción a tipo, y hubiere pos- 
‘0° que *as dos terceras partes del 
ubasta y (lrvi° de base para la segunda 

que acepte las condiciones de la 

misma, se aprobará el remate. Si no llegase 
a dichas dos terceras partes, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar a ios 
acreedores, librando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito que previene la Ley; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos, debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos legales 
de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 27 de abril de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 3.029

Don Emilio Molins Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura bajo el número 10.350 
de 1983, seguidos a instancias de Mariano 
Santacatalina Esquitino, contra la empresa 
“Dicar’, S. A., en reclamación por sala
rios, con fecha 29 de febrero de 1984 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Mariano Santacatalina Esqui
tino contra la empresa “Dical”, S. A., 
sobre salarios, debo condenar y condeno a 
la referida empresa a que satisfaga al actor 
la suma de 346.872 pesetas, más cl 10 % del 
interés anual de la misma, y en cuanto a la 
pretensión deducida contra el Fondo de 
Garantía Salarial no tiene otra significa
ción que la señalada en el artículo 143, 
párrafo 2.°, del texto refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral.»

Y encontrándose la empresa “Dical", 
S. A., en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia para que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 29 de febrero de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molins. — El Secretario.

Núm. 3.030

Don Emilio Molins Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura bajo el número 10.897 
de 1983, seguidos a instancias de Raimundo 
Vives Abadía, contra la empresa de José 
Magallón Lobaco y otro, en reclamación 
por despido, con fecha 28 de febrero de 
1984 se ha dictado auto, cuya parte disposi
tiva dice:

«Su señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se fija en concepto de indemnización por la 
resolución contractual que se decreta en el 
día de la fecha de la presente resolución, y 
en concepto de perjuicios causados ai ejecu
tante, la cantidad de 229.462,73 pesetas, de 
cuya suma responderá el empresario deman
dado, condenando igualmente al citado 
empleador en las costas del incidente, a 
cuyo efecto y por el señor Secretario deberá 
practicarse la oportuna tasación de costas, 
condenando asimismo al expresado empre
sario a abonar los salarios de tramitación 
desde el 23 de diciembre de 1983 hasta el 
día de la fecha.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de José Magallón Lobaco en ignorado 

paradero, se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial" de la provincia para que sirva 
de notificación.

Dado en Zaragoza a 28 de febrero de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Moiíns. — El Secretario.

Núm. 3.272

Don Emilio Molins Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura número 4 bajo el 
número 9.612 de 1983, seguidos a instan
cias de José-Antonio Romero Moreno, 
contra la empresa de Antonio Castellón y 
otros, en reclamación por despido, con 
fecha 6 de marzo de 1984 se ha dictado auto 
que, en su parte dispositiva, dice:

«Su señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía desestimar y desestimaba el 
recurso interpuesto por la Letrado doña 
Gloria-María Hidalgo Rúa contra el auto 
de fecha 25 de febrero de 1984, el cual se 
confirma en la integridad de sus pronuncia
mientos.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de Antonio Castellón en ignorado para
dero, se inserta el presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para que sirva de 
notificación.

Dado en Zaragoza a 6 de marzo de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molins. 
El Secretario.

Núm. 3.397

Don Emilio Molins Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 251 de 1983, seguidos a instancia 
de José-Luis Bruna Martín y otros, contra 
“Gabardinas Ibáñez", S. L., en reclama
ción por despido, con fecha 9 de marzo de 
1984 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, requiérase a la ejecutada 
para que dentro de seis días presente en esta 
Magistratura los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas.»

Y encontrándose la ejecutada “Gabardi
nas Ibáñez”, S. L., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 9 de marzo de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molins. 
El Secretario.

Núm. 3.542

Don Emilio Molins Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos 15.984 de 1983, 

seguidos a instancias de Angeles Gracia 
Aliaga y otra, contra María Carmen Martín 
y otros, sobre despido, con fecha 2 de 
marzo de 1984 se ha dictado sentencia que 
en su parte dispositiva, copiada literal
mente, dice:

«Que desestimando las demandas acu
muladas interpuestas por Angeles Gracia 
Aliaga y Daniela Piedrafita Morláns, con
tra la empresa Carmen Martin y Enrique 
Pérez Alvarez y contra el Fondo de Garan
tía Salarial, sobre despido, debo absolver y 
absuelvo de las mismas a las partes deman
dadas.»
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Y encontrándose los demandados Car
men Martín y Enrique Pérez Alvarez en 
ignorado paradero, se inserta el presente en 
el “Boletín Oficial” de la provincia para 
que sirva de notificación de sentencia a los 
mismos.

Dado en Zaragoza a 7 de marzo de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 3.627

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura bajo el número 11.442 
de 1983, seguidos a instancias de Patricio 
Gracia Serrano, contra el INSS y otro, en 
reclamación de invalidez, con fecha 14 de 
marzo de 1984 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Patricio Gracia Serrano contra 
la empresa “Talleres Falo", S. L., y contra 
el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, sobre invalidez, debo declarar y 
declaro que Patricio Gracia Serrano se 
halla afecto de incapacidad permanente 
absoluta para todo trabajo, derivada de 
enfermedad común, no recuperable, con 
derecho a percibir desde el 25 de septiembre 
de 1981 una pensión vitalicia de 31.577 
pesetas mensuales, equivalente al 100 % de 
la base reguladora de igual cuantía, más los 
incrementos legales que puedan correspon
derle, condenando a las partes demandadas 
a estar y pasar por la anterior declaración, 
y específicamente al INSS a que satisfaga al 
actor la expresada pensión en los términos 
reseñados.»

Y encontrándose la empresa “Talleres 
Falo", S. L., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 14 de marzo de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 3.628

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura bajo el número 9.826 
de 1983, seguidos a instancias de Miguel 
Lázaro Aguas, contra el INSS y otro, en 
reclamación por invalidez, con fecha 12 de 
marzo de 1984 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Miguel Lázaro Aguas contra la 
empresa “Subiróns y Sos", S. L., y contra 
el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, sobre invalidez, debo declarar y 
declaro que Miguel Lázaro Aguas se halla 
afecto de incapacidad permanente absoluta 
para todo trabajo, derivada de enfermedad 
común, no recuperable, con derecho a per
cibir desde el 24 de febrero de 1983 una 
pensión vitalicia de 20.824 pesetas mensua
les, equivalente al 100 % de la base regula
dora de igual cuantía, más los incrementos 
legales que puedan corresponderle, conde
nando a las partes demandadas a estar y 
pasar por la anterior declaración, y especí
ficamente al INSS a que satisfaga ai actor la 
expresada pensión en los términos reseñados.»

Y encontrándose la empresa "Subiróns y 
Sos", S. L., en ignorado paradero, se 

inserta el presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 12 de marzo de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 3.852

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núme

ro 21 de 1984, seguidos a instancias de 
Jesús Lorente Sangres, contra “Industrial 
Carrocera Aragonesa", S. A., (“Icarsa”), 
en reclamación por cantidad, con fecha 25 
de enero de 1984 se dicto providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el ar
ticulo 200 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el artículo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra “Indus
trial Carrocera Aragonesa", S. A., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 54.251 
pesetas de principal, según sentencia de 31 
de diciembre de 1983, más la de 14.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ellos los 
despachos precisos.»

Y encontrándose la ejecutada “Industrial 
Carrocera Aragonesa", S. A. (“Icarsa"), 
en ignorado paradero, se inserta el presente 
en el “Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 21 de marzo de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 3.857

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núme

ro 78 de 1984, seguidos en esta Magistra
tura a instancia de Ramón-Félix Castillón 
Blanco, contra “Papeles Pintados Zara
goza", S. L., en reclamación por cantidad, 
se ha dictado providencia de fecha 15 de 
marzo de 1984, que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artícu
lo 200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra “Papeles Pintados 
Zaragoza”, S. L., procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 102.742 pesetas de 
principal, según sentencia de 31 de diciem
bre de 1983, más la de 10.000 pesetas pre
supuestadas provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada “Papeles 
Pintados Zaragoza", S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el “Bole-

tín Oficial" de la provincia para que $• 
de notificación a la misma. j.

Dado en Zaragoza a 15 de marzo
1984. — El Magistrado de Trabajo, En11 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 3.861

Don Emilio Molíns Guerrero, Magisir 
de Trabajo de la número 4 de Zarag0 •
su provincia; , ,mC.
Hace saber: Que en autos ejecutivos nu 

ro 77 de 1984, seguidos en esta z 
tura a instancia de Salvador 
Benedí y otros, contra “Calzados . 
forva”, S. A., en reclamación de canti 
se ha dictado providencia de fecha • 
marzo de 1984, que, copiada literalme 
dice: ,e $u

«Dada cuenta, únase a los autos 
razón, y a tenor de lo establecido en el a 
lo 200 del texto refundido de la 
laboral, en relación con el artículo 919 , 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
chese ejecución contra “Calzados 
forva", S. A., procediendo al em’’ar^fir 
sus bienes en cuantía suficiente para c • 
la cantidad de 3.676.182 pesetas de P 
pal, según sentencia de 24 de diciem 
198 3, más la de 100.000 pesetas presuP“ . 
tadas provisionalmente para costas,s pr0. 
juicio de su liquidación en el momento P e| 
cesal oportuno, siguiendo en la tr<> y 
orden señalado en los artículos L. 
siguientes de la vigente Ley de Enp* 
miento Civil; líbrense para ello los d 
chos precisos. , fe.

Lo mandó y firma su señoría. L* ’ 
Ante mL>> ««raizad05

Y encontrándose la ejecutada sc 
Graforva", S. A., en ignorado parade । 
inserta el presente en el “Boletín Oficiai 
la provincia para que sirva de notific 
en forma a la misma. Je

Dado en Zaragoza a 15 de maíL¡i¡o 
1984. — El Magistrado de Trabajo, 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 3.873

Don Emilio Molíns Guerrero, 
de Trabajo de la número 4 de Zarag 
su provincia; ,
Hace saber: Que en autos ejecutivos n y 

ro 76 de 1984, seguidos en esta ^a^arcí8 
tura a instancia de José-Manuel 
Guillén y otros, contra “Creaciones 
S. A., en reclamación de cantidad, 
dictado providencia de fecha 14 de PL 
de 1984, que, copiada literalmente, di^' sll 

«Dada cuenta, únase a los autos 
razón, y a tenor de lo establecido en el a¡ nt° 
lo 200 del texto refundido de Je Ia 
laboral, en relación con el artículo 919 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
chese ejecución contra “Creaciones 
S. A., procediendo al embargo de su- 
nes en cuantía suficiente para cubrir i» 
tidad de 394.158 pesetas de principa'- ^¿5 
sentencia de 22 de diciembre de 
la de 40.000 pesetas presupuestadas P^S|| 
sionalmente para costas, sin perjuici0 c 
liquidación en el momento procesal 
tuno, siguiendo en la traba el orden 
lado en los artículos 1.447 y siguient0^enSe 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; » 
para ello los despachos precisos. y fe.

Lo mandó y firma su señoría. D 
Ante mí.» aCi<r

Y encontrándose la ejecutada * 
nes NC", S. A., en ignorado parad0 ; je 
inserta el presente en el "Boletín Ofic*
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en fI°V‘nc'a para Mué sirva de notificación 
en¿ormaala misma.
19o? 0 Zaragoza a 14 de marzo de 
Mni¿ E* Magistrado de Trabajo, Emilio 
Mohns. - E1 Secretario.

Núm. 3.872

de Molins Guerrero, Magistrado 
sn Fa . '° de *a número 4 de Zaragoza y 
su Provincia;

se£USSaber: Que en autos 17-605 de 1983’ 
bodrio S 3 mstanc*as de Eduardo Corbacho 
Barrapaeo’DCOntra Angel J- Oyarzábal 
con feeh Restaurante Náutico") y otro, 
tadosem • 06 marZO de 1984 sc ha dic' 
conjaH-, ,encia* A116 en su parte dispositiva, 

«Ou l*teralmente. dice:
demand • ° desest*mar Y desestimo la 
cho Rnj *,nterPuesta por Eduardo Corba- 
J. Ovar/ák^d CZ COntra la emPresa Angel 
V cont aba Barraga (“Restaurante Náutico") 
•"eserv/na61 Fondo de Garantía Salarial, 
kachn p j  ®xPresaniente a Eduardo Cor- 
*ndemnÍ70dn-8Uez e* derecho a percibir la 
liculo si ai3 que hace referencia el ar
res, previ 1 de Estatuto de los Trabajado- 
rresPondientetram'taC*°n exPed*ente co" 

3-Ovar7C'knírnndose *a demandada Angel 
en ien/ * < “arra8a (“Restaurante Náutico") 
en el “Rní °,Paradero, se inserta el presente 
^ue sirva atm °^c*a* ”, de la provincia para 
m>sma 6 not*ficac*ón de sentencia a la 

l984ad2 p?K?ar.agoza a 15 de marzo de 
Molins ' Magistrado de Trabajo, Emilio

=*• — ti Secretario.
Núm. 4.119

de Trah‘° Molins Guerrero, Magistrado 
su nrn„;a,°-de *a Húmero 4 de Zaragoza y 

p vincis^
Se8uidosS!ber: Que en autos 125 de 1984, 
de Carm 0 eSAta Magistratura a instancias 
emPresa “o Ayerbe Giménez, contra la 
p‘do, con r rauZa \S- A-* y otro’ sobre des
tetado c ’ Cha22 de marzo de 1984 se ha 
l*Va, cnnkT?-013’ que en su parte disposi-

«Que^sf3 literalmente, dice:
Por Carm lma,do *a demanda interpuesta 
CmPresa “pn A,yerbe Giménez contra la 
de Garan,^3 '• S- A- Y contra =1 Fondo 
declarar v t3.303*1 sobre despido, debo 
desPido a» |Claro la improcedencia del 
demandada llevada a cabo Por la 
nando a «t -i7 de enero de ,984- conde- 
de cinco día3 U í1 ma 3 que °Pte- en e* Plazo 
Sentencia s’desde la notificación de esta 
demandant° bleni P°r *a readmisión del 
eiones de t/u6" e* mismo Puesto y condi- 
0 bien ñor 3k3|° que ven*a desempeñando, 
466.639 37 abonar*e una indemnización de 
gados dAsaPe?Ct3s’ .mas *os salarios deven- 
notificación J3imdicada fecha y hasta la 
que si nil ■ • a sentencia, entendiéndose 
? 'ndicado'^0113 tal derecho de opción en 
a readmis¡A3pSi? Se entenderá que opta por 

466.639 37 n’ naciendo constar que de las 
empresa a pcset,as de indemnización, la 
279 983 x?einandada abonará a la actora 
40 %) de i el resto (equivalente al 
e| Fondo do n5 5'75,Pesetas deberá pagarlo 

Venco . «Garantía Salarial.”
?pra7a" sr3Andose la empresa demandada 
’nserta el A’’ en ignorado paradero, se 
la provinHrSente en el. “Bo*etin Oficial" de 
*a misma P3ra qUe s‘rva de notificación a

*984 p?K?aragoza 3 23 de marzo de 
Molins Magistrado de Trabajo, Emilio

~~ El Secretario.

Núm. 4.120

Don Emilio Molins Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núme

ro 92 de 1984, seguidos en esta Magistra
tura a instancia de Félix Agustín Ondé y 
otros, contra "Talleres Inpla", S. A., en 
reclamación de cantidad, se ha dictado 
providencia de fecha 21 de marzo de 1984, 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artícu
lo 200 del texto refundido de procedimiento 
labora!, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra "Talleres Inpla", 
S. A., procediendo a! embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 331.103 pesetas de principal, según 
sentencia de 3! de diciembre de 1983, más 
la de 30.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada “Talleres 
Inpla", S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notificación a 
la misma.

Dado en Zaragoza a 21 de marzo de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molins. — El Secretario.

Núm. 2.097
Magistratura de Trabajo 

número 5
Cédula de notificación

En autos 1.177 de 1982, que en reclamación de 
cantidad se tramitan en esta Magistratura de 
Trabajo a instancias de Carlos Chicón Josa y 
otros, contra "Producciones Solares", S. A., se 
ha dictado la siguiente

"Providencia. — limo, señor Magistrado don 
Juan Piqueras Gayó. — En Zaragoza a 2 de 
enero de 1984. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón, y a tenor de lo establecido en el 
articulo 200 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el articulo 919 de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra “Producciones Solares", 
sociedad anónima, procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 488.142 pesetas de principal, según 
sentencia, más la de 16.000 pesetas presupuesta
das provisionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante 
mi."

Y para que conste y sirva de notificación a la 
empresa ejecutada “Producciones Solares", S. A., 
en ignorado paradero, expido la presente en 
Zaragoza a 9 de febrero de 1984. —- El 
Secretario.

Núm. 2.098
Cédula de notificación

En ejecución número 35 de 1984, autos 
número 1.235 de 1983, que se tramitan en esta 
Magistratura a instancias de Antonio Barrio 
Lavilla, contra “Oxicortes Zaragoza", S. L., se 
ha dictado la siguiente

"Providencia. — limo, señor Magistrado don 
Juan Piqueras Gayó. — En Zaragoza a 30 de 
enero de 1984. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón, y a tenor de lo establecido en el 
articulo 200 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el articulo 919 de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra “Oxicortes Zaragoza", 
sociedad limitada, procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 1.451.963 pesetas de principal, según 
sentencia, más la de 60.000 pesetas presupuesta
das provisionalmente para costas, sin perjuicio 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante 
mi."

Y para que conste y sirva de notificación a la 
empresa ejecutada “Oxicortes Zaragoza", S. L., 
en ignorado paradero, expido la presente en 
Zaragoza a 9 de febrero de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 5.210

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 378 de 1984, 
a instancia de Antonio Jarauta Bayarte, 
contra INSS, Tesorería Territorial y “Com
pañía Hispano-Francesa de Crédito y 
Obras", sociedad anónima, en reclamación 
por jubilación, se cita esta última para que 
comparezca en la sala de audiencia de esta 
Magistratura (sita en plaza del Pilar, nú
mero 2, de esta capital), al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el día 12 
de junio de 1984, a las 9.15 horas, adyir- 
tiéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
“Compañía Hispano-Francesa de Crédito 
y Obras”, sociedad anónima, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido la 
presente cédula para su inserción en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 5 de abril de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 5.409

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid

Don .José-Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de las 
de Madrid y su provincia;
Hace saber: Que por providencia dictada 

en el día de la fecha en el proceso seguido a 
instancia de César Ruiz Fuentes, contra 
José Muñoz Capdevilla, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
2.228 de 1975, se ha acordado citar a José 
Muñoz Capdevilla, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 6 de junio 
próximo, a las 9.30 horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la sala de visitas, letra F, de esta 
Magistratura de Trabajo número 5 (sita en 
la calle Orense, número 22), debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a José 
Muñoz Capdevilla, se expide la presente 
cédula para su publicación en el “Boletín
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Oficial” de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios.

Madrid a 30 de marzo de 1984. — El 
Magistrado de Trabajo, José Hersilio Ruiz. 
El Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 5.479

A L A G O N

Por Miguel y Rafael Berges Bazán se ha 
solicitado licencia municipal para la aper
tura de un local destinado a taller de repa
ración de neumáticos, con emplazamiento 
en calle Pablo Gargallo, número 1.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez dias 
hábiles.

Alagón, 17 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.468

ALMONACID DE LA CUBA

Por don Manuel Marco, en representa
ción de la Cooperativa de “San Roque”, se 
ha solicitado la legalización, por carecer de 
licencia municipal, de la actividad de reco
lección de productos agrarios a sus socios, 
con emplazamiento en calle Extramuros, 
sin número.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas, a fin de que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito las observaciones per
tinentes en el plazo de diez días.

Almonacid de la Cuba, 18 de abril de 
1984. — El Alcalde.

Núm. 5.492

A R A N D I G A

Por don Jesús Moreno Barcelona se ha 
solicitado licencia para ejercer la actividad 
de elaboración de pan y bollos, con empla
zamiento en la calle de Umbría, 6, del tér
mino municipal de Arándiga.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Arándiga, 26 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.499

B E L C H I T E

En la Secretaría-Intervención de este 
Ayuntamiento se halla expuesto al público

el expediente de suplemento de créditos 
número 1, que afecta al vigente presupuesto 
municipal ordinario, con cargo al superávit 
de la liquidación del ejercicio de 1983, 
aprobado por el Pleno municipal en sesión 
extraordinaria celebrada el día 11 de abril 
de 1984.

Las reclamaciones que contra el mismo 
puedan formularse se presentarán con suje
ción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones:

Quince días hábiles, a partir del siguiente 
a la fecha de inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro 
general del Ayuntamiento.

c) Organo ante el que debe reclamarse: 
Ayuntamiento Pleno.

Belchite, 25 de abril de 1984. — El 
Alcalde, Domingo Serrano Cubel.

Núm. 5.451

CA LATA Y U D

El Pleno de esta Excma. Corporación, en 
sesión especial celebrada el día 17 del 
actual, con el voto favorable de la mayoría 
absoluta legal de sus miembros, acordó 
aprobar el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1984, por un importe nivelado 
en ingresos y gastos de 303.384.179 pesetas, 
así como sus bases de ejecución.

Lo que se hace público, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14.1 de la Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre, quedando expues
tos al público el acuerdo y expediente indi
cados por plazo de quince días hábiles, a 
efectos de reclamaciones, quedando apro
bado definitivamente, en cumplimiento de 
lo acordado, si durante dicho plazo no se 
formularen reclamaciones.

Calatayud, 25 de abril de 1984. — El 
Alcalde, José Galindo.

Núm. 5.452

CALATAYUD

El Pleno de esta Excma. Corporación, en 
sesión especial celebrada el día 17 del 
actual, con el “quorum” legal reglamenta
rio, acordó aprobar el presupuesto de 
inversiones para el ejercicio de 1984, por su 
importe nivelado de 170.147.202 pesetas, y 
exponerlo al público por plazo de quince 
días hábiles, a efectos de reclamaciones, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 
14.1 de la Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, 
considerándolo aprobado definitivamente 
en el caso de no presentarse ninguna.

Calatayud, 25 de abril de 1984. — El 
Alcalde, José Galindo.

Núm. 5.491

CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se hace saber que don Jesús Vincueria Uriol 
ha solicitado licencia de instalación frigorí
fica rural en nave existente en la margen 
derecha de la carretera N-II, kilómetro 241,3, 
parcela 79, polígono 14 del término de está 
ciudad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de que 

contra la mencionada solicitud podrán prc' 
sentarse observaciones o reclamaciones 
ante esta Alcaldía en plazo de diez días,3 
contar de la publicación del presente en e 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Calatayud, 25 de abril de 1984. — K 
Alcalde, José Galindo.

Núm. 5.496

CALATORAO
Aprobado por el Ayuntamiento el Pr^ 

yecto técnico correspondiente a las obras 
alumbrado público de la nueva zona 
ensanche y parte de la calle Ramón y 1 a!en' 
redactado por “Omicron-Ingeniería”. V 
su nombre por el Ingeniero técnico ind , 
trial don Antonio Piazuelo, se expone 
público en la Secretaría del Ayuntamie 
por término de quince días, a efectos 
observaciones o reclamaciones. ci

Calatorao, 25 de abril de 1984. " 
Alcalde, Eduardo Aguirre.

Núm. 5.498

CALATORAO
El Ayuntamiento, en sesión ordinaria * 

5 de abril de 1984, aprobó el pliego de c 
diciones jurídico-económico-administrau 
para la contratación de las obras de aW 
brado público de la nueva zona de ensanc •

Lo que se hace público, de conformi , 
con lo dispuesto en el artículo 199.1 del K 
Decreto 3.046 de 1977, de 6 de octubre^ 
efectos de reclamaciones, a presentar, en 
caso, en el plazo de ocho días. c| 

Calatorao, 25 de abril de 1984. 
Alcalde, Eduardo Aguirre.

Núm. 5.460
EJEA DE LOS CABALLEROS

La Corporación municipal, en ses^ 
plenaria de carácter extraordinario c 
brada el día 16 de abril de 1984, 
“quorum" preceptivo, aprobó inicial'111 in 
el presupuesto de inversiones de I984- 
operación de préstamo con una ent> 
bancaria, nivelado en gastos e ingresos. P 
importe total de 99.783.348 pesetas. c

Lo que se hace público, a los efect^ggi, 
previene el artículo 14 de la Ley 40 de 1' c 
de 28 de octubre, quedando el exped1^ 
expuesto al público en las dependencia^ 
Intervención municipal por plazo de qu* ie 
días hábiles, a contar desde el sig111' n 
hábil ai en que se publique este anum111 se 
el “Boletín Oficial”, durante el cua 0, 
admitirán reclamaciones ante la Co P 
ración. je

Ejea de los Caballeros, 17 de abrí 
1984. — El Alcalde, C. Urbón.

Núm. 5.461
EJEA DE LOS CABALLEROS

La Comisión Permanente, en 
ordinaria celebrada el día 12 de abi'1 $ 
1984, aprobó inicialmente los Paí^°s y 
relativos a las exacciones municip3 ez(1S 
recursos patrimoniales de 1984 y los p13 _ef 
de recaudación correspondientes al Prl 
y segundo semestres del año en curso. jc

Lo que se publica para conocimienl^(]lC 
los contribuyentes, advirtiendo que duf' 
el plazo de quince días hábiles podrán -
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finarlos en Intervención municipal y, en su 
SE°- formular reclamaciones.

obs?1 C1 ?upuest0 de que no se presenten 
baciAVa^l®nes contra l°s mismos, tal apro- 
ment'1 lni.cial.se convertirá automática- 
cn I- fen d^^diva y se procederá al cobro 
indin ?rma y en los Plazos anteriormente 
de Rcxaud CO^orrne Reglamento general 

1984e<1 dci1?^ CabaHeros, 17 de abril de 
• El Alcalde, C. Urbón.

Núm. 5.477 

e je a  d e l o s c a b a l l e r o s
sesión^Y? .11118,1^ Ayuntamiento Pleno, en 

l°s p|jr'lordlnar*a de 16 del actual, apro- 
adminiJtr’e.g0S de condiciones económico- 
tac'ón directa^H6 htn de.re8Ír la contra" 
de las cali ■ C 6 as .obras de urbanización 
Urbann a»8 ^^ordia y Estación, del casco 
“WdieacióTe’demáX'm° dC 

Lo g u <* CS de.2o o86.432 pesetas.
deulo lio |Sei P'fol*03 a los efectos del ar
de 6 de dC Rea* Decreto 3 046 de 1977, 
exPedienteOínU|bre quedando expuesto el 
e| Plazo a- 0 i Secretana general durante 
^nyform.^^^®8 b^ll68 Para su exa- 

E¿l0rir^‘acion de reclamaciones.
1984__ pi ?? Calleros» 18 de abril de 

Ll Alcalde, Carmelo Urbón.

Núm. 5.450

e r l a
Sc ha ledi M’Sucl y don Jesús Vera Espinel 
aci¡vidad jltad0 licencia para establecer 
Errado r/ exp*otación porcina en ciclo 
“La Pnna, ", Aplazamiento en el paraje 

LoqUeeak'de «i» localidad.
de lo nra L hacc Público, en cumplimiento 

en el articulo 30 del
'ubres m ,0 de Actividades Molestas, Insa- 
n°viembre ^Ugr0535 de 30 de 
foPsideren r H6i> a fin de que quienes se 
activida<j at ect?d°s de algún modo por la 
Por escrito 6 rcforencia puedan formular 
ria del A¿qUe P.resentarán en la Secreta- 
Periinent^t" ,lntam,ento, las observaciones 
^biles Urante el plazo de diez días

José-Mada BuriHo1 1984‘ ~ E' Alcalde’

Núm. 5.600
Est^ PLEBLA DE ALFINDEN 

naria ceUkUn,1am*ento’ en sesión extraordi- 
definitivamada d día 26 del actual, aprobó 
nes del .e e* Presupuesto de inversio- 
^sarrolin r,C1C'° de *^4> según el siguiente 

1,0 Por capítulos:

Gastos
Cap^y30*0"68 de caPital:

dc Pesetas 6" lnversiones reales, 8.000.000

de Pesetas6' Presupuesto de gastos, 8.000.000

A Ingresos 
2¿apltu?r3OnTC°rrÍCnteS:
^ OOOpeseUs. 3S Y °trOS ¡ ngresos, 

< ¿pLuÍ'3?01165 de Capkal:

•GOO.o o q  pes .t. ransferencias de capital,

Total del presupuesto de ingresos, pesetas 
8.000.000.

La Puebla de Alfindén a 27 de abril de 
1984. — El Alcalde.

Núm. 5.626

LA PUEBLA DE ALFINDEN

Este Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria celebrada el día 26 del actual, aprobó 
definitivamente el presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio de 1984, con el 
siguiente desarrollo por capítulos:

Presupuesto de gastos
A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1. Remuneraciones de perso

nal, 7.757.224 pesetas.
Capitulo 2. Compra de bienes corrien

tes y de servicios, 11.264.276.
Capítulo 4. Transferencias corrientes, 

1.428.500.
B) Operaciones de capital:
Capítulo 7. Transferencias de capital, 

2.400.000.
Total del presupuesto de gastos, 22.850.000 

pesetas.

Presupuesto de ingresos
A) Operaciones corrientes:
Capitulo 1. Impuestos directos, 7.973.900 

pesetas.
Capítulo 2. Impuestos indirectos, 

1.647.000.
Capítulo 3. Tasas y otros ingresos, 

7.909.100.
Capitulo 4. Transferencias corrientes, 

4.700.000.
Capítulo 5. Ingresos patrimoniales, 620.000.
Total del presupuesto de ingresos, 22.850.000 

pesetas.
La Puebla dc Alfindén a 27 de abril de 

1984. — El Alcalde.

Núm. 5.615

L E C 11 O N

Este Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria del día 25 de abril de 1984, acordó la 
imposición y aplicación con carácter obli
gatorio de contribuciones especiales y sus 
Ordenanzas reguladoras por razón de las 
obras de pavimentación de calles, y supe
rando el coste de las mismas la cifra esta
blecida por el artículo 35.1 del Real 
Decreto 3.250 de 1976, de 30 de diciembre, 
queda expuesto al público el referido expe
diente a los efectos de que los posibles afec
tados puedan solicitar en el plazo de quince 
días la constitución de la Asamblea admi
nistrativa de contribuyentes, que en todo 
caso requerirá que la petición se haga por la 
mayoría absoluta de contribuyentes que 
representen los dos tercios de la propiedad 
afectada.

El criterio establecido para el reparto 
aparece en el expediente según los módulos 
legales implantados.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de la normativa vigente.

Lechón, 26 de abril de 1984. — El Alcalde.

Núm. 5.610

LUCENI

Por don José-Luis Balmaseda Pérez, 
vecino de Remolinos, se ha solicitado licen

cia municipal para establecer la actividad 
de explotación porcina dedicada a ciclo 
cerrado para sesenta cerdas madres, con 
emplazamiento en finca rústica (parcela 
190), partida “Soto", de este término 
municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Luceni a 25 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.463

LUMPIAQUE

Ha sido aprobado definitivamente por - 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1984, no habiéndose 
presentado reclamaciones contra el mismo, 
por un importe de 10.328.959 pesetas, nive
lado en ingresos y gastos, con el siguiente 
desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 1.810.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 600.000.
3. Tasas y otros ingresos, 2.791.600.
4. Ingresos patrimoniales, 1.740.000.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

1.000.
Total, 10.328.959 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 4.955.859 

pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 4.537.100.
4. Transferencias corrientes, 10.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 1.000.
8. Variación de activos financieros, 

25.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

800.000.
Total, 10.328.959 pesetas.
Lumpiaque a 16 de abril de 1984. — El 

Alcalde, J. Adiego.

Núm. 5.612

MALLEN

Por don José-Alberto Embid Sierra se ha 
solicitado licencia de actividad para elabo
ración de pan y bollería ordinaria, con 
emplazamiento en calle Padre Ibáñez, nú
mero 17.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta-
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ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Mallén a 28 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.474

MEQU1NENZA

Aprobado por el Pleno del Ayunta
miento, en sesión del día 17 de abril, el 
pliego de cláusulas económico-administra
tivas que ha de regir la contratación por 
concierto directo de las obras de urbani
zación del polígono VII, se somete a 
información pública por plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para oír las 
reclamaciones a que hubiere lugar.

Mequinenza, 18 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.462

OSERA DE EBRO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 17 de abril de 1984, aprobó por 
unanimidad el proyecto de contratación de 
préstamo con la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, con cargo a los fondos 
de la Caja de Cooperación, por un importe 
de 1.500.000 pesetas, sin intereses, destina
das a las obras del pabellón cultural, a rein
tegrar en cinco anualidades de 300.000 
pesetas cada una y con la garantía de todos 
los ingresos municipales que no tengan 
carácter finalista.

Dicho proyecto estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por espacio 
de quince días, a efectos de reclamación y en 
cumplimiento de las disposiciones vigentes.

Osera de Ebro, 18 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.623

PLASENCIA DE JALON

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1984, por un importe de 
6.000.000 de pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 1.632.625 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 298.817 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 617.377 pesetas.
4. Transferencias comentes, 3.098.896 

pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 352.285 

pesetas.
Suman los ingresos, 6.000.000 de pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal, 

1.589.040 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 2.414.746 pesetas.
3. Intereses, 500 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 210.000 

pesetas.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 1.000.000 de 

pesetas.
7. Transferencias de capital, 200.000 

pesetas.

9. Variación de pasivos financieros, 
585.714 pesetas.

Suman los gastos, 6.000.000 de pesetas.
Plasencia de Jalón. 26 de abril de 1984. 

El Alcalde, Gregoru) Benedi Martínez.

Núm. 5.493

S A D A B A

franscurrido el plazo de exposición al 
público sin haberse producido ninguna recla
mación a la creación de la Ordenanza fiscal 
e imposición de tasas, cuyo anuncio fue 
publicado en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia número 72, del día 28 de marzo de 
1984, queda aprobada definitivamente, 
siendo en extracto las tasas las siguientes:

Por entrada personal a piscinas munici
pales:

Bonos de temporada. — 1. De 2 hasta 6 
años, 250 pesetas. —2. De 6 hasta 14 
años, 1.500 pesetas. — 3. De 14 años en 
adelante, 2.500 pesetas.

Bono mensual. — I. De 2 hasta 6 años, 
250 pesetas. — 2. De 6 hasta 14 años, 800 
pesetas. — 3. De 14 años en adelante, 
1.500 pesetas.

Entradas diarias. — 1. De 2 hasta 16 
años, 100 pesetas. — 2. De 16 años en ade
lante, 200 pesetas.

Sádaba, 26 de abril de 1984. — El Alcalde.

Núm. 5.470

SAN MARTIN DE LA VIRGEN 
DE MONCAYO

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1984, por un importe 
de 3.203.700 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 6.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 155.000.
3. Tasas y otros ingresos, 785.700.
4. Transferencias corrientes, 1.787.000.
5. Ingresos patrimoniales, 470.000. 
Total, 3.203.700 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 1.698.700 

pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.089.000.
4. Transferencias corrientes, 166.000.
B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros, 

300.000.
Total, 3.203.700 pesetas.

San Martín de la Virgen de Moncayo a 
21 de abril de 1984. — El Alcalde.

Núm. 5.469

UNCASTILLO

Aprobado definitivamente expediente de 
imposición de Ordenanza de tasa sobre el 
matadero, con vigencia a partir del l.° de 
mayo del presente ejercicio, y cumpliendo" 
lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 40 
de 1981, de 28 de octubre, se publica el 
siguiente extracto:

Derechos de sacrificio, degüello y desuello

Por cada res sacrificada, menor, lanar o 
cabría: 250 pesetas. H

Por cada res sacrificada, mayor, lanar 
cabría: 300 pesetas. . I

Por cada res de cerda sacrificada a ind 
tríales carniceros: 1.000 pesetas. . a

Por cada res de cerda sacrificada 
particulares: 1.500 pesetas. ri

Uncastillo, 24 de abril de 1984. <
Alcalde, Jesús Marco.

Núm. 5.471

UNCASTILLO
Ha sido acordada por la Corporación en 

pleno, en sesión extraordinaria de 1 
abril del actual, la imposición de 
Ordenanza fiscal sobre piscinas e m 
laciones análogas, por servicio de nu 
implantación. s

Lo que se hace público a los j6 
previstos en el artículo 18 de la Ley 4U 
1981, de 28 de octubre, quedando 
al público en esta Secretaria por espacio 
quince días, pudiendo los interesados P 
sentar las reclamaciones que estimen oP^ 
tunas. Si no existiesen reclamaciones en^ 
plazo se entenderá aprobado definí11 
mente el expediente.

Uncastillo, 24 de abril de 1984. 
Alcalde, Jesús Marco Giménez.

- El

Núm. 5.480

UTEB O
Por don Santiago Tobajas Oriol se 

solicitado licencia para la instalación 
una actividad dedicada a carnicería. । 
emplazamiento en calle Molino, núm^0 0 

Lo que se hace público, en cumpli|P*c(je| 
de lo preceptuado en el artículo 3U 
Reglamento de Actividades Molestas,1 
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 g 
noviembre de 1961, a fin de que quien^ 
consideren afectados de algún modo P° gr 
actividad de referencia puedan f®rme(a- 
por escrito, que presentarán en la SeCynes 
ría del Ayuntamiento, las observad $ 
pertinentes durante el plazo de diez 
hábiles. .j Ci

Utebo, 24 de abril de 1984. — El Alca

Núm. 5.605

VERA DE MONCAYO ।
Aprobado por el Ayuntamiento ' 

proyecto técnico de pavimentación o 
calles de la localidad, queda expues 
público por el plazo de quin 'las par‘ 
reclamaciones. , .Ag4.

Vera de Moncayo a 30 de abril de 
El Alcalde.

Núm. 5.464

VILLANUEVA DE GALLEGO 
■ en 1^ Aprobado por este Ayuntamiento, ^fj| 

sesión plenaria celebrada el día 17 de 
de 1984, el expediente instruido para Ia ^5 
jenación mediante subasta pública de 
parcelas de terreno del municipio, 
“Sarda Baja", de 4.750 y 2.500 metros ■ 
tirados de superficie, respectivamente, P 
manecerá expuesto al público dicho e^6| 
diente en la Secretaría munici 
plazo de quince días hábiles, a efecto
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ln^rmación y para que puedan presentarse 
cciamaciones contra el mismo.
1Q0'lanueva de Gállego, 18 de abril de 

°4- — El Alcalde, Tomás Calvo.

5.494. Las Pedrosas (1979) 5.617. Ariza
5.495. Fabara 5.618. Layana
5.601. Villanueva de Gállegq Padrón de aprovechamiento de aguas a
5.603. Forralbilla domicilio

Núm. 5.456

Z U E R A
Q^dando aprobados definitivamente los 

este “a  UCSt0S ord*nario Y de inversiones de 
ció jXyuntlam*ento Para el presente ejerci- 
nina.e l984, por no haberse presentado 

' efe^03! rec*amación, se publican a los 
la i 0S<a  *° dispuesto en el artículo 14.2 de 
la Ley 40 de 1981:

Presupuesto ordinario 
bastos:

peseta?emUneraCÍOneS de P6"003*’ 35.427.084

servin ^^Pr3 ^e bienes corrientes y de 
fictos, 37.154.000.

Intereses, 7.113.726.
■ Iransferencias corrientes, 14.527.954.
■ iiwersiones reales, 823.075.

9 de activos financieros, 1.000.
8,953 ló^130*^11 de pas*vos financieros, 

Total, 104.000.000 de pesetas.
presos:

setas Impueslos directos, 28.420.000 pe-

2- Impuestos indirectos, 4.690.909.
4" lasas y otros ingresos, 18.633.221.
5‘ * ransferencias comentes, 25.381.000.
6' ingresos patrimoniales, 25.296.870.

*•501 de *nvers*ones reales,

9. vanaC-n dc activos financieros, 76.000. 
Total a?A?An de pasivos financieros, 1.000. 
lota*. *04.000.000 de pesetas.

Presupuesto de inversiones 
bastos

PesetasnVerSÍOnes reales* 67.000.000 de

olal, 6 7.000.000 de pesetas.
'presos:

Pesetas13538 y Otros in8resos, 11.004.678 

9' ^"^rencias de capital, 45.995.322.
*0.000 000laC,°nCS pas*vos financieros,

Zacra Yd a00 ^00 de pesetas-
a> *4 de abril de 1984. — El Alcalde.

5.607. Novallas 5 239 Lo
5.611. Eptla &
5.618. Layana Padrón del impuesto sobre circulación de
5.622. Mallén vehículos

Cuenta general del presupuesto de inversiones 5 ^39. Longares
5.319. Uncastillo(1981 y 1982) Moro"3'3
5.453. Figueruelas D02U- Mozoia
5.611. Epila Padrón de recogida domiciliaria de basuras
5.618. Layana , 5.239. Longares
5.621. La Puebla de Alfindén , . n,lfahioPadrón de suministro de agua potable

Cuenta general del presupuesto ordinario 5 613 Ma|lén (4 Q trimestre de 1983)
0 4*894 Cuarte de Huerva Padrón de tránsito de animales por la vía

5.318. Moros Publ,c«
5.320. Paracuellos de Jiloca 5.239. Longares
5.446. Pomer Proyecto de presupuesto ordinario
5 447. CastejóndeVadejasa Cadrete
5.453. Figueruelas 
5.494. Las Pedrosas (1979) Rectificación del padrón de habitantes
5.495. Fabara 5.620. Mozota
5 M3 Toimlbilla Gá"e8° Relación de bajas de derechos reconocidos

5.611. Epila 5.495. Fabara
5.618. Layana Reparto sobre el impuesto de tasa de badenes
5.622. Mallén 5 443 ijtebo

Cuenta de caudales . . . , , ,
5 318 M oros Reparto sobre rodaje y arrastre de vehículos

por vías públicas
Cuenta de valores independientes y auxiliares 5.442. Utebo

del presupuesto (1983) - ■ -
5.320. Paracuellos de Jiloca Reparto sobre tenenc. de perros
5.446. Pomer 5.442. Utebo
5.447. Castejón de Valdejasa
5.453. Figueruelas ------- ------------------------------------------------------

5:495: SECCION SEPTIMA
5.601. Villanueva de Gállego

Torralbilla ADMINISTRACION
s :o l  Epiía S DE JUSTICIA

5.618. Layana 
5 622' Mallén „ , Juzgados

"^h^^eS' de C,rCUl*Cl6n C de Primera Instancia

5.445. Utebo Núm. 5.161
5.604. Vera de Moncayo

. • ai. hocrc. JUZGADO NUM. 1Impuesto municipal de recogida de basuras 
a domicilio Don Vicente García-Rodeja y Fernández,

5.444. Utebo Juez de primera instancia del número i
LÍ?io«d^CÍÓn dCl preSupUCStO ordinario Hac? saber Qu^él día 8 de junio de

1984, a las once horas, tendrá lugar en este

^XPOSIC1ON DE DOCUMENTOS 

ri°s se ^San*.azos y a *os efectos reglamenta- 
Secretaría exPuestos al público, en la 
(*Ue a cn ,e cada Ayuntamiento de los 
siguiente,. ?linuación se mencionan, los 
presentar iOCUmentos Para 1984, pudiendo 
^clamariA °S vec*nos contra aquéllos las 
Arbitr' S qUC CStÍmen pertinentes:

•hotmLP*.as tasas de rodaje de ciclo- 
cUatr0 ruedCIC*CtaS remo*<lucs de dos y 

Cy Vera de Moncayo
0983 de administración del patrimonio

S3?n Moros
5 446. Paracuellos de Jiloca
5:447 íorner
5 4s/ S.astej6n de Valdejasa
-j j . Figueruelas

5.318. Moros . Juzgado la venta en pública y tercera
5.447. Castejón de Valdejasa subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes
5.495. F abara embargados a la parte demandada en juicio

Presupuesto de inversiones ejecutivo seguido al número 1.544 de 1981,
S4S6 7uera 3 instancia del Procurador señor Bibian

Fierro, en representación de “Banco Unión”,
Presupuesto ordinario s.A., contra don José A. Salinas Gracia y

5.147. Añón de Moncayo doña María-Angeles Muñoz Lozano, ha-
5.150. Isuerre ciándose constar:
5.239. Longares Que para tomar parte deberán los licita-
5.317. Acered ■ dores consignar previamente el 10% del
5.319. Uncastillo precio de tasación; que no habiendo pos-
5.448. Nombrevilla tura que cubra las dos terceras partes del
5.456. Zuera precio que sirvió de tipo para la segunda

• 5.458. Campillo de Aragón subasta, es decir, del precio de tasación,
5.466. Retascón rebajado en un 25 %, con suspensión de la
5.467. Aladrén aprobación del remate se hará saber el
5.473. Vistabella mejor precio ofrecido al deudor para que
5.478. Las Pedrosas en término de nueve días pueda pagar al
5.602. Lagata actor, librando sus bienes, 0 presentar per-
5.603. Torralbilla sona que mejore la postura; que podrá
5.606. Plenas hacerse el remate en calidad de ceder a
5.614. La Vilueña tercero.
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, Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Un local comercial en la planta baja, 
con acceso por la calle Espartero, que 
ocupa unos 87,62 metros cuadrados de 
superficie útil, formando parte de un edifi
cio sito en la plaza San Miguel, número 2, 
angular a las calles de Espartero y Gastón, 
de Zaragoza. Valorada en 8.000.000 de 
pesetas.

2. Piso segundo, letra C, en la tercera 
planta, de unos 65,74 metros cuadrados de 
superficie útil, del bloque señalado con el 
número 1 de la calle Valle de Fineta, de esta 
ciudad. Valorado en 1.500.000 pesetas.

3. Plaza de garaje señalada con el nú
mero 7 en la casa número 2 de la plaza San 
Miguel, de esta ciudad. No aparece en el 
Registro de la Propiedad como propiedad 
del demandado. Valorada en 600.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Se
cretario.

Núm. 5.166

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja, Juez de pri
mera instancia del número I de Za
ragoza;
Hace saber: Que el día 1 de junio de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 1.246 de 1983, a 
instancia del Procurador señor Ercilla 
Sagasti, en representación de “Confeccio
nes Ramesa”, S. L., contra “Almacenes 
Olmago”, S. L„ haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Un furgón marca “Mercedes Benz”, 
modelo 406, matrícula MU-2717-H; en 
490.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca “Siata”, ma
trícula AL-7163-D; en 90.000 pesetas.

Total, 490.000 pesetas.
De estos bienes se designó depositario al 

señor Olmos Martínez.
Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Se
cretario.

Núm. 5.168

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de junio de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo seguido al número 1.657 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Isiegas 
Gerner, en representación de “Española de 
Neumáticos”, S. A., contra don R. Manuel 
Murcia Ruiz, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los iicita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos-

tura que cubra las dos terceras partes de! 
precio de tasación, rebajado en un 25 %, 
con suspensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofrecido ai 
deudor para que en término de nueve días 
pueda librar sus bienes, pagando al actor, o 
presentar persona que mejore la postura; 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. La nuda propiedad de una cuarta 
parte indivisa de 11 tahullas de tierra de 
secano en el partido de Santomera (Mur
cia). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, libro 14, sección 4.a, folio 17, 
finca 1.026. Valorado en 175.000 pesetas.

2. Urbana o trozo de terreno solar, de 
superficie 272 metros cuadrados, en el par
tido de Churra (Murcia); la nuda propiedad 
de una cuarta parte indivisa, inscrita en el 
Registro número 1, libro 32, sección 7.a, 
folio 244 vuelto. Valorado en 361.000 
pesetas.

3. Un trozo de tierra de riego en el par
tido de Monteagudo (Murcia), de 11 áreas, 
21 centiáreas; una cuarta parte indivisa de 
dicha finca, inscrita en el número 1, libro 
95, sección 7.a, folio 148. Valorada en 
34.000 pesetas.

4. Un trozo de tierra de regadío en tér
mino de Monteagudo, de 10 áreas 96 cen
tiáreas; una cuarta parte indivisa. Registro 
número 1, libro 95, sección 7.a, folio 150. 
Valorada en 53.000 pesetas.

5. Nuda propiedad de una cuarta parte 
indivisa de un trozo de tierra de regadío, de 
una superficie de 11 áreas 22 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, libro 95, sección 7.a, folio 152. 
Valorada en 55.000 pesetas.

Total, 373.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 5.346

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado con 

esta fecha en el expediente que se tramita en 
este Juzgado con el número 256 de 1984 se 
ha declarado en estado legal de suspensión 
de pagos, con la calificación de insolvencia 
provisional, a los comerciantes doña Agueda 
Ferrando Puivecino y sus hijos don José- 
María y don Alfredo Zamora Ferrando, 
titulares, conjunta y solidariamente, del 
negocio mercantil denominado "Agueda 
Ferrando Puivecino, Viuda de Zamora”, 
dedicado a la distribución y venta de 
maquinaria agrícola, estando representa
dos por el Procurador señor Peiré y dirigi
dos por el Abogado señor Longás, y se

convoca a los acreedores a Junta gene^h 
que tendrá lugar en la sala de audiencia 
este Juzgado (sito en plaza de NueS 
Señora del Pilar, número 2, planta 
gunda) el día 21 de mayo de 1984, a • 
dieciséis horas. <

Lo que se hace público para genera 
conocimiento de los acreedores de los s 
pensos, advirtiéndose que los créditos q 
no sean impugnados quince días antes 
señalado para la Junta serán admit|1 
para figurar en la misma, conforme a 
dispuesto en la Ley de 26 de julio de 1V 
obrando en Secretaría el informe de 
interventores, activo y pasivo, memo ■ 
balance, relación de acreedores y propo
ción del convenio. . r¡|

Dado en Zaragoza a veintiuno de a 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez, Vicente García-Rodeja. — Fl 
cretario.

Núm. 5.512

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor Juez de primera instanc*3

del número 1 de Zaragoza; . . j c  
Hace saber: Que el día 14 de junio 

1984, a las once horas, tendrá lugar en e¡^ 
Juzgado la primera subasta pública de 
bienes embargados a la parte demand 
en juicio ejecutivo número 1.580 de 19o • 
instancia del Procurador señor Del 
Ardid, en representación de don '^n^e|¡ 
María Juste Aranda, contra doña Ara 
Vallejo Laguera, representada por la 
curadora señora Vallés Várela, hacien • 
constar: . rse

Que para tomar parte deberá conSlgl.1aSa- 
previarnente el 10 % del precio de la 1 n0 
ción y no se admitirán posturas que ,0 
cubran las dos terceras partes del ava 
pudiendo hacerse el remate en calida 
ceder a tercero. re.

Bienes cuya venta se anuncia, con exp 
sión de precio de tasación: _, j",

1. Un aparato de música, marca “$oU $i 
modelo SIX, con cuatro piezas difercn ’ 
tipo compacto; en 70.000 pesetas. a

2. Una cafetera de dos brazos, m 
“Futurmat”; en 60.000 pesetas. .eS

3. Dos botelleros frigoríficos de 
puertas cada uno, de acero inoxida 
marca "Infrica”; en 75.000 Pesetas ..iv<ax".

4. Un caja registradora, marca ‘ 
modelo R-27, eléctrica; en 90.000 P65^1 jes-

5. El derecho de traspaso del locaI , 
tinado a música en vivo, sito en je 
cial Paraíso”, local 60; en 1.000.00 
pesetas.

Total. 1.295.000 pesetas. , , 0,
De estos bienes muebles se designó d P 

sitaría a la propia demair Ja. ,,, bril 
Dadó en Zaragoza a ve,n; cuatro oca g, 

de mil novecientos ochenta y cuatro-^e, 
Juez, Vicente García-Rodeja. — 
cretario.
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Núm. 5.514

JUZGADO NUM.1
Don Vicente García-Rodeja y Fernán^11

Juez de primera instancia del núme
de los de Zaragoza; .Qg4,
Hace saber: Que el día 14 de junio de

a las once horas, tendrá lugar en eSl^aSta. 
gado la venta en pública y tercera sut) • 
sin sujeción a tipo, de los bienes ernba & 
dos a la parte demandada en juicio ejec1 
seguido al número 1.660 de 1982. a inS etl 
cia del Procurador señor Bibián Fierro-
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dnPreQePtac*ón de “Agrar”, S. A., contra 
cnn Salvador Castelló Zamora, haciéndose 
constar:
d0?UC para tomar parte deberán los licita- 
delCS Co.nsignar previamente el 10 por 100 
PostPreCl° de t3Sación; que no habiendo 
Prec^3 9UC ^hra las dos terceras partes del 
suba? qUe sirvió de tipo para la segunda 
rehaS a CS decir« del precio de tasación, 
de|-lado cn un 2^ P°r 100, con suspensión 
mein apr°h3ción del remate se hará saber el 
térm r preci° ofrecido al deudor para que en 
libra* d° de nueve d*3s Pueda pagar al actor, 
mein0 iSUS hicnes, o presentar persona que 
rem<fC 3 Postura: que podrá hacerse el 

g e en calidad de ceder a tercero.
sión anes cuya venta se anuncia, con expre- 

de precio de tasación:
uiol v Una consola con encimera de már- 
lar ? cBUatro cajones, y un espejo rectangu- 

2 8 000 pesetas.
26m.i 1 Revisor marca “Vanguard”, de 

Pulgadas; en 10.000 pesetas.
forma Un c°medor compuesto de mesa de 
taDÍ7aIeCtan8u'ar’ dc dos patas, y seis sillas 
peseus3S 60 te’a Color verde; en ,2 00° 

^teral^03 v*!rina armario de dos puertas 
lO.ooo” *y Caiones en *a Parte inferi01"! en 

mátiroUna lavador® marca “Edesa", auto-

6 Pesetas.
de lina n ’rigorifico marca “ Westinghouse", 

Tota^n113’ en 8 000 pesetas.
^ta*. 60.000 pesetas.

deDocietSt°S bienes no se hizo designación de 
j^^uano.

de mi] ° cn taragoza a veinticuatro de abril 
Juez ynovec,entos ochenta y cuatro. — El 
tario. Icente García-Rodeja. — El Secre-

Núm. 5.516

Ei JUZGADO NUM. 1

^rnánd^01^ d°n Vicente García-Rodeja y 
númf.rn ^z’Juez de primera instancia del 
Har de Zaragoza;

*984, aC|aaa^r: ^Ue el día 14 de *unio de 
*u8aren iS |Z horas de su mañana, tendrá 
Venta en 3 ^ur au<J*encia de este Juzgado la

hinn^^*ICa y seBunda subasta de la 
ción nar i Cada que se describe a continua- 
de la pVL3 que servirá de tipo el 75 por 100 
de*anicul em’ acordada en procedimiento 
tra,nita r ° । dc *a Uey Hipotecaria que se 
Oficia de i e* número 1 -794 de 1980, a ins
udad de v <"a*a dc Ahorros y Monte de 
'higa de n^karagOza’ Aragón y Rioja, que 
^d°r señ/ ij ’ rePresentada por el Procu- 
i nzalo rvBarrachina’ contra don Luis- 
^aria de K¿laz"°hregón Santos y doña 

ViviCn Rodríguez:
!Fa’en la n|S*tUada a. 'a 'zciuierda de la esca- 
dc *a caliePnntp séP1*™3 de la casa número 5 
NUe B-2 d fn’ antes número 4, del blo- 
, ^rid/deizf^O116 de las Avenidas, de 
ando de ,, u’38 metros cuadrados, cons- 

Cornedor oa|S-tlbul°’ Pasi*lo, cocina, oficio, 
aseo, ter’ On’ CU3tro dormitorios, baños, 
Í?rr«PondV deservicio; le 
C?n su mkm j cuarto trastero designado 
/^nos, cu a denomi nación en la planta de 
8eneral de i suPerficie está incluida en la 
, Omini0 es d V<enda- Su cuota en el con- 
,Onto26 lik । a ’490 P°r 100. Inscrita al 
de, Madrid -? 0^8’ r,nca 34-262- Registro I 

■ ^O.OOo peseras 3 3 e^ectos de subasta en 
Poderatdoma¡e a los hcitadores: Que para

Parte en la subasta deberán

consignar previamente el 10 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la misma y que 
no se admitirán posturas inferiores al mismo; 
que los autos y certificación, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría; que las cargas o gravámenes anteriores 
y ios preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la adora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el que podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

Se hace constar que la hipoteca se extiende 
a cuanto determina el artículo 111 de la 
citada Ley.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 5.587

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia del 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de mayo de 

1984, a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo núme
ro 1.166 de 1981, a instancia del Procura
dor señor Peiré Aguirre, en representación 
de ‘"Librería General”, S. A., contra don 
Gonzalo Rivaya Riaño, domiciliado en 
Santa María de Piedra Muella (Oviedo), 
carretera Oviedo-La Coruña, kilómetro 217, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 %, y 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes que se subastan y precio de tasa
ción:

1. Una máquina electrónica de contabi
lizar, con memoria, marca “NCR", clase 
3132, modelo 32-WA, número 27403; en 
250.000 pesetas.

2. Veinte tomos encuaderandos, imita
ción skai, titulados “El Año de la Moto y el 
Año del Automóvil"; en 10.000.

3. Catorce tomos encuadernados en 
tipo tela color azul, titulados “La Guía 
Azul de España"; en 9.000 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados en 
poder del demandado.

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 5.361

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de mayo de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 311 de 1984, promovido por 
el Procurador señor Isiegas, en nombre y 

representación de don Isidoro Campos 
Loriente, contra don Juan-José Sánchez 
Callejas, advirtiéndose a los posibles li- 
citadores:

L° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
de) Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. ° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una furgoneta marca “Ebro”, matrícula 

Z-8959-H. Tasada en 300.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 4.722

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por su señoría, 

en resolución de esta fecha, dictada en 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, que bajo el número 84-A de 1984 se trami
tan en este Juzgado a instancia de don Ale
jandro Tutor Guallar, representado por el 
Procurador señor Poncel, contra la heren
cia yacente y /o herederos desconocidos de 
don Miguel Grávalos Ladrón de Guevara y 
otros, y no habiendo comparecido al pri
mer llamamiento se les hace un segundo 
emplazamiento para que en el término de 
cinco días más comparezcan en autos per
sonándose en forma, con apercibimiento, 
caso contrario, de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a dos de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario.

Núm. 4.723

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 177 de 1983-B se sigue expe
diente de suspensión de pagos a instancia 
de “Forjados Armados Prefabricados", 
S. A., representada por el Procurador 
señor Poncel, en el que con esta fecha se ha 
dictado la resolución, cuya parte disposi
tiva contiene el tenor literal siguiente:

“Su señoría, por ante mí, Secretario, 
dijó: Se declara en estado de suspensión de 
pagos con carácter de insolvencia provisio
nal a la solicitante “Forjados Armados Pre
fabricados", S. A., domiciliada en esta ciu
dad. Comuniqúese a los Juzgados que 
tienen constancia de la solicitud de suspen
sión, y publíquese en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado la parte dispositiva de esta re
solución.

Se convoca a la Junta general de acree
dores, ante la sala audiencia del Juzgado de 
primera instancia número 2 de esta ciudad, 
para el día 28 de mayo próximo, a las nueve 
horas, quedando en Secretaría todos los 
antecedentes a disposición de los interesa
dos, citándoseles en forma a los acreedores 
residentes en ésta, mediante cédula, y por 
carta certificada a los domiciliados fuera, 
previniendo a los señores interventores de
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tal señalamiento, quienes deberán presen
tar la lista definitiva en el plazo legal.

Lo mandó y firma el señor don Rafael 
Soleras Casamayor, Magistrado, Juez de 
primera instancia del número 3 de esta ciu
dad, de que doy fe. — Rafael Soleras. —- 
Ante mí, Fernando Paricio.” (Rubricados).

Lo que se hace público a los efectos pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de julio de 1922, y para conocimiento 
y efectos consiguientes de cuantas personas 
tengan interés por el mismo.

Dado en Zaragoza a dos de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario, Fernando 
Paricio.

Núm. 5.382

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 467 de 1982-B, seguido a instancia 
de “Banco Guipuzcoano”, S. A., represen
tada por el Procurador señor Peiré, contra 
Eduardo Porcada (“Dulces Duina”), repre
sentado por el Procurador señor Del 
Campo, se anuncia la venta en pública y 
segunda subasta los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 23 de mayo de 1984, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será el de valora
ción, rebajado en un 25 %; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la segunda subasta; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona. .

Los bienes se hallan despositados en 
poder de Gloria González Ledesma, con 
domicilio en avenida Independencia, 21, de 
Zaragoza, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un coche “Citroen CX”, con matricula 
Z-83 38-G; en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 5.385

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.949 de 1983-B, seguido a instancia de 
“Banco Industrial de Cataluña", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Bibián, contra María-Piiar Llamas Sán
chez, se anuncia, la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 21 de mayo de 1984, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será el de valora
ción, rebajado en un 25 %; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la segunda subasta; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan despositados en 
poder de la demandada, con domicilio en 
Zaragoza (calle Monasterio de Siresa, 24, 
primero G), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Un televisor en color, marca “Elbe", 
de 24 pulgadas; en 40.000 pesetas.

2. Un frigorífico “Aspes", de dos puer
tas y tres estrellas; en 10.000 pesetas.

Total, 50.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de abril de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 5.526

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
915 de 1981-B, seguido a instancia de “Alli- 
bert Española", S. A., representada por el 
Procurador señor San Pío, contra Antonio 
Corvalán Flores, se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 6 de junio de 1984, a las 
10.30 horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción de 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los títulos de propiedad no han 
sido presentados, por lo que se advierte a 
los licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Urbana número 5. Vivienda letra A, 
en la primera planta de la casa portal 
número 3 del primer módulo de la urbani
zación “Ciudad Elegida Juan XXIII", de 
Alicante. Inscrita en el libro 543, folio 6, 
finca 32.645 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante. Valorada en 1.500.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 5.581

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en pro

cedimiento de suspensión de pagos seguido 
bajo el número 167 de 1984 se tramita en 
este Juzgado, a instancia de "Gaymusol”, 
S. A., representada por el Procurador 
señor Peiré y dirigida por el Letrado señor 
Atienza, en los que apareciendo del balance 
presentado por los interventores que el 
activo es superior al pasivo en 6.041.051 
pesetas, se ha dictado auto declarando a la

referida sociedad en estado de suspension 
de pagos, considerándole el de insolvencia 
provisional, y convocando a los acreedore 
a Junta general, que tendrá lugar en la sa 
de audiencia del Juzgado de instruccióni nu
mero 4 de esta ciudad (planta quinta) el d 
13 de junio de 1984 y hora de las diecisei, 
citando por cédula a los acreedores de es 
partido y por carta certificada a los demai.

Y para que conste y su publicación, a i 
efectos prevenidos en el párrafo 2.° del a 
tículo 10 de la Ley de 26 de julio de 192¿. 
expide el presente para conocimiento 
cuantas personas pudieran tener intercS.oS 
el procedimiento de que dimana y 3 
efectos de la Junta general acordada

Dado en Zaragoza a veinticuatro de an 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 5.590

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor,
Juez de primera instancia del número
Zaragoza y su partido; , a
Hace saber: Que dando cumplirme0 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
de 1984-A, seguido a instancia de ‘ । pr0. 
Atlántico”, S. A., representada por el * _ 
curador señor Bibián, contra 
tal", S. A., se anuncia la venta en Pu _1 s6 
primera subasta de los bienes que *ue^juZ. 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
gado el día 30 de mayo de 1984, a las 
horas, bajo las condiciones siguientes.

Para poder tomar parte será preciso 
signar previamente el 10 % del PreC1°ira- 
valoración; el tipo de licitación, P°r y 
tarse de primera subasta, será el de ^a¡tjVa 
ción; no se admitirán de manera 
posturas que no cubran las dos tef ale 
partes del tipo de licitación; el ‘e ccra 
podrá hacerse en calidad de ceder a te 
persona. , en

Los bienes se hallan depositam-^ 
poder de Francisco Villagrasa Ferrcrj 0 en 
derado de la demandada, con domici i 
avenida de Cataluña, 227, de Zarag 
donde podrán ser examinados. . je 

Bienes objeto de subasta y PreCl 
tasación: rCa

1. Mil litros de aceite sintético, 1 
“Darmex", en varios bidones; en 50 • 
pesetas. . .t¡",

2. Una máquina de escribir, cOn 
modelo “Línea-88”, número 10928 / - 
carro marca "Involca”; en 15.000. ■ nCra 

3. Dos mesas metálicas, con enpI,otra 
de fórmica, una con dos cajones y •3 
con siete entre los dos lados; en 15.00 • 

Total, 530.000 pesetas. hril
Dado en Zaragoza a veintiséis de a 

mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 4.500

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sap’°arfl 

Montero, Magistrado, Juez de Pr* je 
instancia del Juzgado número 4 de i ■
Zaragoza; y al
Hace saber: Que en este Juzgad< j jg 

número 279 de 1984 se sigue expedie° 
dominio instado por el Procurado!
Serafín-Andrés Laborda, en n®nl<.aina' 
representación de don José-Maria , 
niego López, mayor de edad, s07ara' 
Licenciado en Derecho y vecino de
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s^iru31^3 *a rpanudac>ón del tracto suce- 
PiedaHlerr'UmP^0 en c* Registro de la Pro- 
^g^ientefe-0 3 de Zar^oza de la 

nüentnaHa n^mero 1-19. — El aparca- 
sótano 2°'en la planta de segundo 
ficie cÁae metros cuadrados de super- 
valor t n. cuota de participación en el 
'•nda nor] 5e* 'í1™6516 de 0,110%, y 
camión. 3 derecha entrando, con el apar- 
z°na do* numero *9; por la izquierda, con 
filero2|- acceso y eI aparcamiento nú- 
ción a i"aPOrne* ^ondo’con muro de conten
iente d C3 e P)octor Cerrrada, y por el 
giante d^? ZOna de acceso- Es parte inte- 
'fidustrí-1 3 del local comercial o 
^ePartam 60 3 P*an,a de segundo sótano o 
ciudad z6?.10 "órnero I de una casa en esta 
n° ofician. I doctor Cerrada, número 3, 
*a finca lA c^cr*ta en *a inscripción 5.a de 
*ibro 42o r? a* Eolio 4 del tomo 677, 
yódela sección 1.a

de esta dC *° acordado en proveído 
!8norad-KeCha convoca a las personas 
'fiscrineiA^3 q.u.ienes pueda perjudicar la 
l°s diez di- S° icilada a fin de que dentro de 
este edictÁaS Slgu*entes a la publicación de 
gado v ale P] an comparecer en este Juz- 
P^vinién/3]1 0 tlue a su derecho convenga, 
e| Periniei ° 68 que en otro caso les parará 

Dado ? ^ue hubiere lugar en Derecho, 
fiovecien." ¿ar.a8oza a dos de abril de mil 
José-Fern S °chenla Y cuatro. — El Juez, 
Cretario d° Martifiez-Sapiña. - El Se-

de 
El

ra 
je

al 
je 
?n
y 

a- 
o. 
a-

Núm. 4.834

JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación

Señor de *° acordado por el limo.
Poniera • ^'^^do-Juez del Juzgado de 
Cn autos dpS 3nSla número 4 de Zaragoza, 
de 1983 s JU|cio ejecutivo número 1.883-A 
d°r señor a ifistancia del Procura- 
Í-Piesent^p ■ b'3n fierro, en nombre y 
Zinc” c ?<,n de Ia entidad “Española del 

L., sohr ' contra *a entidad “Esméiz", 
^Úfica a r .rec'amación de cantidad, se 

e iennr.1^3 demandada, por su rebel
ada en rpf.1, Paradero, la sentencia dic- 
^iento v n Cr i j  S autos’ cuyos encabeza
. “En la Í3íte dlsPositiva dicen así: 
iC 1984 f Í de^aragoza a 30 de marzo 
^artíne?c señor don José-Fernando 
mera instan3y Montero, Juez de pri- 
?s<hSaíelJuzgad0 número 4 de la 
de juicio eiJenÍ° v’sl° los presentes autos 
de! Zinc» Jccntivo seguidos por “Española 
r?dor don m , rePresentada por el Procu- 
C Eetradn i ‘^^Bibián y defendida por 
guela,COnlr ÍPJ1 Erancisco Navarro An- 
,e,ieldía 3 Esméiz”, S. L., declarada en 
y-- ’ ' re reclamación de cantidad, 

‘‘delante deb° manar y mando seguir 
remate en ?Cuc,ún, hasta hacer trance y 
¿da “Esméi'z”.?6! embar8ados a la ejecu- 
“nterO V cu " ’ ¿a L"’ y COn SU producto. 
Hiñóla M!do. pag0 a la ejecutante 
¡ e ^7.945 np /mc ’ S- A-> de la cantidad 
fntereses Uo. 'Íetas? importe capital, más los 
.^a de |rÍd CS de dicha suma, desde la 
en8a |U¿7 Protestos a la en que el paro 
,amente a ía COndefiando, además, expre- 
p°slas cau<iaaJeCUtada a* Pa80 de todas las 
Je^Uci6n de este f SC causen’ hasta la 

í^fido y fínli3 sentencia lo pronuncio, 
P'na y Mont ' ~~dosú-Femando Martínez-Sa-

Montero.” (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada por 
el señor Juez, que la dictó en el día de su 
fecha y estando celebrando audiencia pú
blica. , ,,

Y para que conste y sirva de notificación 
en forma a la demandada “Esméiz”, S. L., 
por su ignorado paradero, expido la pre
sente, para su publicación, en Zaragoza a 
cuatro de abril de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Secretario.

Núm. 5.372

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.582-C de 1983, seguido a instancia de 
“Talleres Laguéns”, S. .A, representada 
por el Procurador señor Del Campo, con
tra "Kintad”, S. A., se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 28 de mayo de 1984, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración, que es el tipo de licitación; no 
se admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio en 
Barcelona (calle Torras y Pujalat, 12-20), 
donde podrán ser examinadas.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Dos mesas de despacho, de fórmica, 
color blanco, de 110 x 80 x 90 centímetros, 
con tres cajones al lado izquierdo; en 
15.000 pesetas.

2. Una estantería en fórmica de color 
blanco, con seis estantes de dos cuerpos, de 
unos 200 x 200 x 40 centímetros; en 10.000 
pesetas.

3. Un ordenador de tamaño pequeño, 
marca "IBM”, modelo 5110, sin número 
visible; en 150.000 pesetas.

4. Cuatro sillas con chasis metálico y 
con asiento y respaldo en skai color negro; 
en 4.000 pesetas.

Total, 179.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de abril de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. José-Fernando Martinez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 5.531

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de junio de 1984, 

a las once horas, tendrá lugar en este Juz
gado la venta en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, de los bienes embarga
dos a la parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 652-A de 1984, a instan
cia de! Procurador señor García Anadón, 
en representación de “Sefisa”, contra don 
José-María Gasol Piqué y doña Isabel Piqué 
Monláu, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación; que no habiendo 

postura que cubra las dos terceras partes del 
precio de tasación, rebajado en un 25 %, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término de 
nueve días pueda librar sus bienes, pagando 
al actor, o presentar persona que mejore la 
postura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que se anuncia la 
subasta a instancia del actor sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regia cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Mitad indivisa de la vivienda o piso segun
do, primera puerta (entidad 8 en numera
ción correlativa), de la casa sita en Lérida, 
calle Los Templarios, número 11, de 68,70 
metros cuadrados de superficie, compuesta 
de recibidor, comedor, cocina, aseo, tres 
dormitorios, galería, lavadero y balcón. 
Inscrita en cuanto a la mitad indivisa de la 
finca, a favor de los demandados, en el 
Registro de la Propiedad de Lérida, al tomo 
509, libro 200, folio 159, finca número 
18.726, inscripción 4.a Tasada dicha mitad 
indivisa en 515.250 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 5.583

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y Mon
tero, Magistrado, Juez de primera instan
cia del número 4 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 689-B 
de 1983, seguido a instancia de Alfonso 
Oliete Uliaque, representado por el Procu
rador señor Bibián, contra don Alvaro y 
don Alfonso Español Carreras y “Maderas 
Tamarite”, S. L., se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 31 de mayo de 1984, a las 
10.30 horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será con la rebaja 
del 25 % del precio de tasación; no se admi
tirán de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación; el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado don Alvaro Español, 
con domicilio en Tamarite de Litera (carre
tera de Binéfar, sin número), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Una máquina de sierra de cinta, con 
galería de 100 centímetros de diámetro y 
con motor de 12 CV, marca “Industrial 
Mecánica”, de Zaragoza; en 90.000 pesetas.
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2. Una máquina de sierra cinta de 
mesa, con automático y motor de 16 CV, 
marca “Vilogolin”; en 150.000.

3. Una máquina cepilladora universa!, 
marca “Paquito", con motor de 3 CV; en 
70.000.

Total, 220.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de abril 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 4.720

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de divorcio número 501 de 
1982-B, instados por la Procuradora señora 
Pando Espiniella, representando, en turno 
de oficio, a doña María-Concepción-Valen- 
tina González Garcés, contra don José-María 
Ruiz Ruiz, que se halla en paradero desco
nocido, al cual, por medio del presente, se le 
emplaza para que en término de veinte días 
comparezca en forma en autos y conteste a 
la demanda, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho, teniendo a su 
disposición en este Juzgado las copias de 
demanda y documentos.

Dado en Zaragoza a cuatro de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El Secre
tario.

Núm. 3.283

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de pieza de medi
das provisionales número 178 de 1983-B, 
dimanante de divorcio, instados por doña 
Ana-María Subías González, representada 
por la Procuradora señora Tomás de la 
Cruz, que litiga en concepto de pobre, con
tra don Luis Salcedo Luján, y por hallarse 
éste en paradero desconocido se ha acor
dado notificarle por medio del presente el 
auto, que en su parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

“Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que dando lugar a lo solicitado por la 
Procuradora de los Tribunales doña Ange
les Tomás de la Cruz, en nombre y repre
sentación de doña Ana-María Subías Gon
zález, acuerda que mientras se tramite el 
procedimiento de divorcio que la citada 
tiene promovido rijan provisionalmente las 
siguientes medidas:

1 .a Que doña Ana-María Subías Gonzá
lez pueda vivir separada de su marido, don 
Luis Salcedo Luján, cesando la presunción 
de convivencia conyugal.

2 .a Encomendar a doña Ana-María 
Subías González la guarda y custodia de los 
hijos del matrimonio menores de edad, 
llamados David Eduardo y Ana-Raquel.

3 .a Entender cesados los consentimien
tos y poderes que cualquiera de los cón
yugues hubiera podido otorgar al otro y 
entender cesada la posibilidad de que uno 
de los cónyugues vincule bienes privativos 
del otro en el ejercicio de la potestad 
doméstica.

Todo ello sin expreso pronunciamiento 
sobre las costas ocasionadas en el presente 
incidente.

Notifiquese este auto a la Procuradora 
señora Tomás de la Cruz, al Ministerio fis
cal y al marido demandado por medio de 
edictos.

Lo mandó y firma el limo, señor Magis
trado don José-Esteban Rodríguez Pes
quera, Juez de primera instancia del Juz
gado número 5 de esta capital. Doy fe. 
José-Esteban Rodríguez Pesquera. —Ante 
mí, Vicente Martínez del Casero.” (Ru
bricados).

Y para que sirva de notificación en forma 
al demandado rebelde don Luis Salcedo 
Luján, y su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido y 
firmo la presente en Zaragoza a siete de 
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario.

Núm. 4.766

JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazamiento

En cumplimiento de providencia dictada 
con esta fecha por el limo, señor Juez de 
primera instancia del número 5 de los de 
Zaragoza, en autos número 138 de 1984-A, 
promovidos por el Procurador señor Gó
mez de la Figuera, en nombre de doña 
Rosario Fraile Mora, mayor de edad y 
domiciliada en Zaragoza, que litiga con el 
beneficio de pobreza, contra el esposo de 
ésta, don Jesús-Fidel Gaspar Pérez, en 
ignorado paradero, sobre divorcio, por la 
presente se emplaza a dicho demandado 
para que en el plazo de veinte días compa
rezca en forma en este Juzgado (calle 
Costa, número 8, tercero izquierda), bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho, siguiéndose el juicio en su re
beldía.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario.

Núm. 5.571

CALATAYUD

Don José-Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat, 
Juez de primera instancia de Calatayud y 
su partido;
Hace saber: Que en virtud de lo acor

dado en resolución del día de la fecha dic
tada en autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 86 de 1982, 
a instancia de Lucio Subías Gómez, repre
sentado por el Procurador señor Alvira, 
contra Fernando Embid Saldaña, vecino de 
Brea de Aragón, en reclamación de 120.356 
pesetas de principal, 740 pesetas de gastos 
de protesto y 75.000 pesetas más calculadas 
para intereses legales y costas, se saca a 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y con la rebaja del 25 %, el 
siguiente bien inmueble, embargado en su 
día al citado demandado:

Un piso en paraje de “La Cihuela”, ter
cera planta, tipo C, sin número, de 88,85 
metros cuadrados útiles; linda: derecha 
entrando, carretera de Morés a Ventas de 
Ciria; izquierda, piso tercero, letra A; 
fondo, con Genoveva y Julia Cuartos, y al 
frente, rellano de escalera. Tasado peri

cialmente en la cantidad de 1.740.0^ 

pesetas. .
El remate tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 6 de jun 
próximo y hora de las once de su mañana
se hace saber a los posibles licitadores q 
no se admitirán posturas que no cubran 
dos terceras partes del avalúo; el remun 
podrá hacerse en calidad de cederlo a | 
tercero. Para tomar parte en la sU¡\aesa 
deberán consignar previamente en la • a| 
del Juzgado, o establecimiento destinad1 
efecto, una cantidad igual, por lo men<)S’ 
10 % efectivo del valor del bien quesirV or. 
tipo para la subasta, con la reducción ac.(. 1 
dada, sin cuyo requisito no serán adm। 
dos, y deberán presentar su docume 
nacional de identidad. , i.r¡|

Dado en Calatayud a veintiséis de a 
de mil novecientos ochenta y cuatro. . 
Juez, José-Manuel Bandrés. — EiSecre

Núm. 5.557

C A S P E
de

Don Antonio-Luis Pastor Oliver, 
primera instancia de la ciudad de Casp
su partido; ,
Hace saber: Que en este Juzgado oe 

cargo se tramitan autos de juicio ejee 
bajo el número 108 de 1983, a inslan^.ada 
“Banco de Santander”, S. A., rcPreSA?hiaC' 
por el Procurador don Santiago A 
contra don Ceferino Cortés Villanui 
doña Angeles Acero Valls, que se 
este procedimiento declarados en rehe $ 
por cuantía de 2.882.522 pesetas, y e^t)|¡ca 
se ha acordado sacar a la venta en pu^ | 
subasta, por segunda vez y térm|n 1 jj, 
veinte días, el bien inmueble que a c 
nuación se relaciona y con sujeción 
condiciones siguientes: el 1

1 .a Servirá de tipo para la subas *e| 
precio de tasación, con una rebal' 
25 %, y no se admitirán posturas q 
cubran los dos tercios del tipo. _ . aSta

2 .a Para tomar parte en la sU ¡a
deberán los licitadores consignar P jq  % 
mente en la Secretaría del Juzgado el 
del tipo fijado para la subasta, sin L ■ 
requisito no serán admitidos. .¡jad

3 .a El remate podrá hacerse en ca 
de ceder a un tercero. . ^¡en

4 .a Los títulos de propiedad c¡ón 
que se subasta, suplidos por la certil^^ |a 
de cargas, expedida por el Registro i |a 
Propiedad, estarán de manifiesto .al) 
Secretaría de este Juzgado para que P1' en 
examinarlos los que deseen tomar PaíoreS 
la subasta, previniéndose a los 
que deberán conformarse con la titu 3 
obrante en los autos, y que no te 
derecho a exigir ninguna otra, y ^^gnt6 
pués del remate no se admitirá al rem30 
ninguna reclamación por insuficie’1 
defectos de los títulos. . ante'

5 .a Que las cargas o gravámenes a| 
riores y los preferentes, si los hub^ 'r¿n 
crédito que reclama el actor conl¡nrClna' 
subsistentes, entendiéndose que el la 
tante los acepta y queda subrogado 
responsabilidad de los mismos, sin 
narse a su extinción el precio delrern ¿¡efl'

La subasta se celebrará en la sala a je 
cia de este Juzgado el próximo di*1 , 
junio de 1984, a sus once horas, y e* *n 
ble que se subasta es el siguiente: p]ant^ 

Segundo piso en la segunda P ,^ 
alzada de la casa sita en Caspe, en, a etros 
Ramón y Cajal, número 5, de 1 lu 1X1

M.C.D. 2022



^¿Zaragoza.— N.9 105 10 mayo 1984 1263

V serv Os,Aue consta de siete habitaciones 
‘zquierd.10^ ^nc^a: derecha, Pilar Ossó; 
tián Ci a* D°mingo Guiral; fondo, Sebas- 
folin^ r lnscrit0 al tomo 117, libro 81, 
Pesetas’ r'nCa 10 049-2 a Tasado en 2.750.000 

Pad° en Caspe a veinticinco de abril de 
JUe7nAVec*e.nt°s ochenta y cuatro. — El 

Antonio-Luis Pastor. — El Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 5.393

JUZGADO NUM. 3
ña Maria-Josefa Gil Corredera, Juez de 

estJ110 del Juzgado número 3 de los de 
eHsta ciudad;

yco^Ce saber:.Que para el pago del crédito 
de 1|juic*0 de cognición número 445 
insta . 9ue se sigue en este Juzgado a 
•"enre^1*1 de don Antonio Vicéns Zalaya, 
rencioc.tad° Por e* Procurador don Flo- 
Anopi asauova Zabay, contra don Miguel- 
de Navar^0 ^uerrer0’ vecino de Cortes 
he ac arra> sobre reclamación de pesetas, 
tercer/ú^0 sacar a la venla en pública y 
nes a n Sl,uasta, sin sujeción a tipo, los bie- 
Publie.^6 Se reíiere d edicto número 2.432, 
vincia ■ en e* “Boletín Oficial” de la pro- 
1984* numero 49, de fecha 28 de febrero de 

lueaarla cuy° acto de subasta, que tendrá 
Pi]ar n- este Juzgado (sito en plaza del 
•ado el'1 r171^0 2) cuarta planta), he seña- 
horat Üla de mayo próximo, a las diez

Qu¿Previnicndose:
subasla Poder tomar parte en la 
documd de^erán los licitadores exhibir 
^Sonara0 de identidad que acredite su 
MeSa a t ad y consignar previamente en la 
•asación6 Ju^do el 10 % del precio de 
no CULn’ que no se admitirán posturas que 
Partes L31}’ P°r lo menos, las dos terceras 
subasta 6 Preci° Mué sirve de tipo a esta 

>ni| ^,er? taragoza a dieciséis de abril de 
Juez Mec!entos ochenta y cuatro. — La

’ ar|a-Josefa Gil. — El Secretario.

Núm. 5.657

,, JUZGADO NUM. 3 
uoiia M ,

distrilari,a-J°sefa Gil Corredera, Juez de 
esta r ° ?e* Juzgado número 3 de los de 
1^, C|udad;

y costad aa^r:.9ue Para e* Pa8o de' crédito 
de iggj e* juicio de cognición número 324 
lancia *,que se sigue en este Juzgado a ins- 
^fesenr ad°n Fernando Berni Lozano, 
Maestr, y 0 ,por *a Procuradora señora 
Jrrea v ¿aldívar, contra don Jesús Usón 
^ción iClno de Montañana, sobre recla- 
Ventae c Pesetas, he acordado sacar a la 
nessi^ publica y primera subasta los bie- 

Una entes:
a cada de despacho, con tres cajones
** cal °; Valorada en 7.000 pesetas.
l°8os dn»*adora marca “Olivetti”, modelo 
bOs serie 8001096; en 12.000.

Cuatro e , ulos de librería color caoba, de 
¡nfBtantes cada uno y puertas en la 

Un'^or; en 15.000.
c°lor Y dos sillas tapizadas en skai 

Una arrón daro; en 12.000.
Una Ia fuerte, marca “Fac”; en 15.000. 

aciuina de escribir, marca “Lexi- 
n Una mnúmero 313-1008311; en 22.000. 
nes a CaHesa de despacho, con cuatro cajo-

a *ado; en 7.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he seña
lado el día 21 de mayo próximo, a las 10.30 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el 10 % del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, en Montañana (calle 
Baja, número 12, l.°). .

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — La 
Juez, María-Josefa Gil. — El Secretario, 
A. Cidoncha.

Núm. 5.536

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Blasco Doñate, Juez titular del
Juzgado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza; .
Hace saber: Que en ios autos de juicio de 

cognición número 535 de 1981, seguidos a 
instancia de “Casino Montesblancos”, S. A., 
representada por el Procurador don Marcial- 
José Bibián Fierro, contra don José Gómez 
Lafuente, se sacan a su venta en primera y 
pública subasta, precio de su valoración y 
término de ocho días, los siguientes bienes:

Un cuadro al óleo, con marco color negro, 
de 12 centímetros aproximadamente, firmado 
por “Ibarroza”; en 20.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta) el próximo día 23 de 
mayo, a las diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la misma 
deberán exhibir su documento nacional de 
identidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyos requisitos no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras par
tes del avalúo, y que dicho bien se encuentra 
depositado en poder de don José Gómez 
Lafuente (San Antón, 5, octavo, de Lo
groño). .

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Luis Blasco. — El Secretario.

Núm. 5.534

JUZGADO NUM. 7

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 7 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia del día 

de la fecha, dictada en autos de juicio de 
cognición número 67 de 1984, sobre recla
mación de cantidad, promovidos por don 
Javier Guíu Gimeno, representado por la 
Procuradora doña Adela Domínguez Arranz, 
contra don Manuel Rodrigo Molina, se ha 
acordado, en ejecución de sentencia firme, 
sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, conforme establece el 
artículo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, los bienes que se reseñan a continua
ción, como propiedad del referido deman
dado, bajo las condiciones y advertencias 
siguientes:

Bienes objeto de subasta y valoración 
pericial:

Una mesa “Mixer Compact 250-2”, marca 
“Talmus", y dos columnas de voces, mar
ca “Talmus, 3-12”, de 120 vatios; en 90.000 
pesetas.

Condiciones y advertencias:
1 .* La subasta de los expresados bienes 

se celebrará el día 24 de mayo, a las once 
horas, en la sala de audiencia de este Juz
gado (sito en plaza del Pilar, número 8, 
entresuelo).

2 .* Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3 ? Dichas consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y 
aquéllas podrán hacerse en calidad de ceder 
a un tercero el remate.

5 .a Los bienes reseñados se hallan depo
sitados en poder del propio demandado, en 
calle San Antonio María Claret, 54 (“Club 
Lolo’s").

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantos deseen tomar parte 
en la subasta anunciada.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Luis Rodrigo. — El Secretario.

Núm. 5.535

JUZGADO NUM. 7

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 7 de los 
de Zaragoza; ,
Hace saber: Que por providencia del día 

de la fecha, dictada en autos de juicio de 
cognición número 20 de 1981, seguido en 
este Juzgado a instancia de don Luis Llom- 
bart Bermúdez, representado por el Procu
rador don Marcial-José Bibián Fierro, con
tra don José-Ignacio Gómez Ortega, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado, en 
ejecución de sentencia firme, sacar a pública 
subasta, por segunda vez y término de ocho 
días, con rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, los bienes que se reseñan a continua
ción, como propiedad del referido deman
dado, bajo ¡as condiciones y advertencias 
siguientes:

Bienes objeto de subasta y valoración 
pericial:

1. Un televisor de 22 pulgadas, en blanco 
y negro, "Vanguard”; en 8.000 pesetas.

2. Un frigorífico de 200 litros, en mal 
estado, “Fagor”; en 6.000 pesetas.

3. Una lavadora, sin marca visible; en 
12.000 pesetas.

Total, 26.000 pesetas.
Condiciones y advertencias:
1 .a La subasta de los referidos bienes se 

celebrará el día 28 de mayo próximo, a las 
once horas, en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 8, 
entresuelo).

2 .a Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.
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3 .a Dichas consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y 
aquéllas podrán hacerse en calidad de ceder 
a un tercero el remate.

5 .a Los bienes reseñados se hallan en 
poder del propio demandado, domiciliado 
en camino del Vado, número 24, de esta 
ciudad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantos deseen tomar parte 
en la subasta anunciada.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Luis Rodrigo. — El Secretario.

Núm. 5.532

JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía, Juez de distrito 
del Juzgado número 8 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio proceso de cognición 
número 153 del año 1983, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de “Industrias 
Deportivas Master”, S. A. (Procurador 
señor Andrés Laborda), contra “Jelima”, 
S. L., entidad mercantil, de Torremolinos 
(Málaga), sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes siguientes:

1. Una máquina registradora, de la casa 
“Gispert”, de serie 500, modelo “Dacta 
Terminalf”, sistema electrónico; en 60.000 
pesetas.

2. Un aparato frigorífico, marca “Ede- 
sa"; en 5.000 pesetas.

3. Una máquina de escribir, portátil, 
marca “Hispano Olivetti”; en 8.000 pesetas.

Total, 73.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, número 2), he señalado el día 24 de 
mayo próximo, a las diez horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parte en la subasta 
debrán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que los expresados bienes se 
hallan en poder y depósito de doña María 
de la Cruz Crespo Hiniesta, empleada de la 
entidad demandada, con domicilio en Torre- 
molinos (paseo Marítimo, número 31).

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Ramón Vilar. — El Secretario.

Núm. 5.560

JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía, Juez de distrito 
del Juzgado número 8 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de faltas número 1.725 del 
año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de Ignacio Menaya Moreno y 
otros, contra Máximo Cerezales Santín, 
vecino de esta ciudad, sobre daños en acci
dente de tráfico, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Un vehículo marca “Seat 124", matrícula 
M-715.670; en 11.000 pesetas.

El citado vehículo se encuentra deposi
tado en la calle Madre Rafols, sin número 
(cuartel de Pontoneros).

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, número 2), he señalado el día 22 de 
mayo, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que podrá 
hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Ramón Vilar Badía. — El Secretario.

Núm. 5.431

PINA DE EBRD
Don Fermín González García, Juez de dis

trito, en prórroga de jurisdicción del 
Juzgado de distrito de Pina de Ebro 
(Zaragoza);
Hace saber: Que para pago de la tasación 

de costas producidas en juicio de faltas 
número 225 de 1978, seguido en este Juz
gado contra Manuel Machado de Encarna
ción, vecino de Porriño (calle Terneiros, 
barrio Ribeira), sobre imprudencia con 
daños, he acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el siguiente bien:

Un camión marca “Ebro", matricula 
PO-72.070; valorado en 50.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en calle Goya, 
número 1, de Pina de Ebro), he señalado el 
día 24 de mayo, a las 12.30 horas, 
previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta; que dicho 
camión se encuentra depositado en la per-

sona del condenado, y que sale a su 
con el 25 % de descuento sobre su 
loración. , . ¿c

Dado en Pina de Ebro a veintiún 
abril de mil novecientos ochenta y cU ¡q  
El Juez, Fermín González. — El Secre

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.628

CAJA DE AHORROS zA| 
Y MONTE DE PIEDAD DE ZARA^u

ARAGON Y RIOJA
Convocatoria de Asamblea genera

El Consejo de Administración de Ja 
tución, en su sesión celebrada el día 
abril de 1984, y de conformidad tll. 
establecido en el artículo 18 de los 1-$ 
tos, acordó convocar reunión de la / 
blea general ordinaria para el proxlin en 
29 de mayo de 1984, a las 11.30 hor 
primera convocatoria y a las 12.00 
en segunda convocatoria, en el ( e?)t-jcjna 
Exposiciones y Congresos de la L' ¡|j0 
central de la entidad (plaza de Don n‘ 
Paraíso, número 2, de Zaragoza), con 
glo al siguiente

Orden del día ,
1. Confección de la lista de aS*st^sti- 

para la comprobación del quorum y c 
tución de la Asamblea general. je|

2. Nombramiento de Interventor 
acta. . -je,

3. Propuesta de aprobación, si Pr0.0 je 
del informe sobre la gestión del Con^j¡cnte 
Administración, memoria correspo 
al ejercicio 1983, balance, cuenta de ^n, 
lados y propuesta de aplicación de eXC. jera- 
tes de Administración, previa c°n^¡sjón 
ción de los informes de la ^o je 
revisora del balance y de la Connsi^ 
control. Esta documentación estara ra, 
posición de los señores Consejeros 
les, los quince días anteriores a la ]tral 
ción de la Asamblea, en la Oficina c 
de la entidad (Secretaría general). ' cje,

4. Propuesta de aprobación, si pr ^to 
de la gestión y liquidación del P^11 aprO' 
de la Obra benéfico-social de 198- y ra 
bación del presupuesto de la mism 
1984. . . en la

5. Información de variaciones |a 
composición de los Organos reetort- 
entidad, designaciones y ratificación 
cedentes. en $u

6. Asuntos y propuestas qpc’ jc |a 
caso, sean sometidos al conocimien 
Asamblea general por el Consejo de .^5, 
nistración y la Comisión de Obras so |a

7. Asuntos y propu< s xs sometí 
Asamblea general. ci pre'

Zaragoza, 28 de abril de 1984. ; c¡ón. 
sidente del Consejo de Admints»4 
Fernando Almarza y Laguna de R'n '

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

, INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año ...................................................................
Especial Ayuntamientos, por año ...............................

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

4.368 pes=iaS
2.900

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL • 7.*RA
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